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PBEOIO DE SUSOHIPOIÓN

Madrid y provincias: trimestre........ 1‘50 pesetas.
Extranjero: ídem.............................  lO'fJO id,
Ultramar: idem................................  15‘00 id.
Número suelto....................................  0*25 id.

ADHINISTEAOIÓrr Y SUSOSIPCIÓN

AdminísfraciOs de Propiedades, Renías y Atbiirios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

DEL il O DE iOHD
S E  E X J E X jTC A ^  l o s  l l t ŝ t e s

S U M A K r lO

AciLado líL HOlíiÓTi (le 2 del actual.—Dístribncióii de fon- 
doB del Interior para el mes de Marzo.“ Orden del día para la seaióii 
de 7 del corrieute.

Alciildiíi Fr€¡aideyici(t: Bando sobre circulación de carruajes oí Jueves 
y 'ViGruos Santo,

Comigtoneí: Lista áe asunioe pendientes de despacbo*
*9ecrá¿aría- Anuncio de adjudicación de una parcela de terreno del 

antiguo camino de la fuente del Borro,—Anuncios ooncedienJo plazo 
para presentación de vcclamaciones en los proyectos de instalaciones
quíi se expreso—Aninicio de publicación del escalnfóii de Empleados 
municipaíes dol Ensanebe y scrinlamionto de plavso pora roclamacío-
ncs.—Khcalafóii que so cita,—Conem-so pava provisión de una plaza de 
Maestro aparojarior para ei servicio do Fontanería Alcantarillas.—Ex-
posiejón del expediento do adju'lícación de una parcela de terreno en la 
calle de .Diego no León»—Subastas para suminis - ■ ■ ̂ ...¡ para suministro do piedra partida al
ramo de Vías piiblioas; menestra y utensilio á los Asilos de San Bcrnar- 
dinoi Depósito de mendigos y Asilos de la noche; c on .s truc ció n de alcan­
tarilla en la calle de Serrano, y ejecucitiii de obra.s derepuración en el 
Almacén general de Villa.—Pliego de condiciones de U subasta pava su-
ministro de mangajo de cáñamo para el servicio contra incendios,—Li­
cencias expedidas por los Kogociudos 4,“̂, y Dirección (íe Fontane-
ría Alcantarillas,—Cotización en Bolsa de Íof valores municipales.— 
Traslados de domicilio y nuevô i empadrounmientoa.—M ortalídad y na­
talidad del mes do Febrero,—Cementeriosi ai;torízaciones de enterrâ  
miento concedidas A las Sacramentales.—Kegistro general: entrada y 
salida de expedientes en el mes de Mar̂ o.

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupues­
tos del Bnsanebe ó Interior,

InUrvertción de Consiíwos: Recaudación obtenida del 19 al 2b do Marzo último.
Obrai municipal̂ »: Las en ejecnoión. ■
PotiCia Urbutta: Denuncias servicios por los Gaardiae municipales.— 

Servicios dol ramo do Limpiezas.—Comprobación, bajas naturales y 
horas de consumo dol gas del alumbrado,—Servicios del cuerpo do Bom­
beros.—,íuioíOBt visitas y comisos por las Tenencias de Alcaldía.

Béneflcencín: Servicios prestados por las Casas de Socorro durante 
la semana.

Aboétoa: Recaudación en el Mercado de ganados,—Recaudación por 
derechos do degüello, precio dol ganado, etc,, en el Matadero mnnici' 
Pftb—Trocio medio ©n plaza de comestibleŝ  líquidos y combustibles.

OeTnenierioit: Inhumaciones durante la semana
B o l o t í i i  O ltü ia l  d e l  C iiuul d e  I f t iUxa  I I :  X ú u i4M o 40,

AYUNTAMIENTO

Sesión ordì na lU a de 2 de Abiul de 1909.— Extracto.— 
Fi'esidenciii de! primee Teniente de Alcalde, Excelenti- 
simo Sr. Ü, Alvaro de Fias.— Asistieron ios Sres. Barranco, 
Blanco, Cao, Cortinas, Díaz Agero, Diez y González, Diez 
Vicario, Encío, Eatás, Eernández Victoi'io, Eischer, Fuer­
tes, García Garamondi, García Ormaechea, Garma, Gas­
cón, Gayo, González Leq nerica, G ni rao, Ifrlesias, Largo 
Caballero, Jjarrea, Martín, Mazzantini, Morayta, Ortega 
Morejón, Párraga, Faz, Frast, Salvador, Santillá.n, Satira, 
Suárez ínebín y Vázquez.

Se abrió á las diez y cuarenta y  cinco minutos de la 
mañana, previa segunda convocatoria, por no haber asis­
tido á la primera más que los Sres, Cao, En cío, Eatás, 
Gascón, Iglesias, Largo Caballero, López ülartínez, Pái'ra-
ga y Paz, s endo aprobada el acta de la sesión anterior.

Acuerdos; 1.” Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del ex Concejal D. Felipe 
O vilo y Canales.

ASUNTOS AL DESFACUO DE OFICIO
2. “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de' despacho de las Comisiones en 29 de Marzo último, y 
dejarla à disposición de los Sres. Concejales,

3. “ .Adjudicar en definitiva, á favor de D. Rodolfo Que­
mada, el remate de la subasta celebrada para contratar eí 
suministro de géneros para vestuario y reposicióo de ca­
mas y ropas en ios Asilos de San Bernardino durante el 
presente año, en el pi'ecio tipo total calculado de 26,811 pe­
setas.

4. “ Adjudicar en definitiva A favóí' de D . José Félix 
Blas, en el precio tipo de 2.401 pesetas, el remate déla  su­
basta para enajenar el solar propiedad de la Villa, situado 
en el lavadero, iiúm. 28, de la ribera del Manzanares.

5. “ Quedar enterado de baber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, ios vecinos siguientes:

D. Pedro Rojo García, con su esposa Doña María de 
los Angeles Ortiz, á Vailecas.

D. Manuel Cuevas González, con su esposa Doña Anto­
nia Carbonell García, y sirvienta Victoria Rubio Moreno, 
á Carabaneliel Bajo.

D. Félix Espinosa Aroca, con su esposa Doña Antonia 
Cui'iel Mendoza, hija Doña Dolores Espinosa y padre po­
lítico 0 . Franeisco Curici, á Carabaneliel Bajo,

O RD E N  D E L D IA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

Solii'c la mesa.

Co m is ió n  4.*^— O bras,
6,“ Se dió cuenta de un informe proponiendo se absuel­

va al que fué Jefe de vigilantes de tranvías D, Francisco 
Villarroya, de la denuncia contra él formulada por su­
puestas faltas de insubordinación y desobediencia, toda vez 
que del expediente instruido no resulta estar comprobado, 

A continuación se dió lectura de una enmienda sus­
cripta por c! Sr. .Mazzantini proponiendo, en vista de que 
resulta perfectamente comprobada la falta de asistencia al 
servicio del Jefe de Vigilantes de tranvías, D. Francisco 
Villarroya, se acuerde castigar dicha falta con un mes de 
siispensLÓn de empleo y sueldo.

Y en votación nominal, fué aprobada la enmienda por 
diez y siete votos de los Sres, Blanco, Diez y González, 
Diez Vicario, Eatás, Fernández Vietoiio, Fuertes, Garma, 
Gaseón, Larrea, Mazzantini, Ortega Morejón, PArraga, 
Salvador, Senra, Suárez inelán, Vázquez y de Blas; contra 
trece de los Sres, Barranco, Cao, Eiicio, Ftseher, García 
Garameiuli, García Ormaechea, Gayo, Guirao, Iglesias, 
Largo Caballero, Morayta, Frast y Santillán.

El Sr, Conzález Lequertea retiró el informe propo­
niendo la separación de un capataz y  un obrero de la bri­
gada afecta á la sección de Edificaciones y Junta Goiisiil-

i d i
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va como resultacio del expediente instruido por desapari­
ción de materiales de las obras del Almacóii general de
Villa. . . .  ■

El Sr. Ortega Morejón retiró otro intorme proponien­
do la privación de habci' por tres meses al Inspector de 
niáciuinas de Eontaneria, por responsabilidad en iiim recep­
ción de carbón para las míU|uLnas de dicho servicio.

7 " He dió cuenta de otro informe proponiendo la apro­
bación de dos presupuestos, importante, uno i.OTií'ílO pese­
tas, para la construcción de una barraca-dormitorio y  mi 
nabellón de servicios generales para el campamento de la 
prestación personal, y  otro do lÜ.OlESíí pesetas, para las 
obras de dotación de agua y saneamiento de diclias eons 
trucciones, con sujeción á los proyectos presentados poi el 
Ariiniteeto municipal de Propiedades y el Ingeniero Direc­
tor de Fontanería Alcantarillas, siendo cargo el impoi'te de 
ambos presapnosto.s, qnc asciende á 2,5.-lill‘40 pesetas al 
eródito consignado en el cap. V, art. ti.“ , concepto Ameo 
del vigente, y solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil la 
oportuna excepción de subasta en mérito á la verdadera y  
reconocida urgencia del caso. _

A continuación se dió lectura de una enmienda suscripta 
por los Sres. Fisclicr, F. Victorio, íiorayta y  Blanco, pi'o- 
poniendo, en atención á la salubridad pública y  nuinei o de 
obreros que concurren al servicio de prestación personal,, 
que á más del pabellón do servicios generales que la go- 
misión propone, se construyan nueve bariacas-doiinitoiios 
V especial para enfermería, ejecutándose éstas con ai're- 
^lo m1 model o presentado por el Arquitecto de Propiedades 
y  con carino el gasto que originen, á los mismos capitulo, 
artículo y concepto que indica la Comisión en su dicta­
men- qucclaudo á la discreción del Sr. lAlcalde la oportu- 
iiidad de la ejecución de estas barracas y la de instalación 
de las mismas; y  aceptada por la Comisión, pasó á foiinai 
parte del dictamen que con ella fué aprobado; entendién­
dose de acuerdo con las manifestaciones hechas por el se- 
hor Garda Oniiaeebea, que la instalación de los barraco­
nes, tendrá lugar en el sitio que ofrezca mejores condicio­
nes, á ser posible fuera del paseo de Ronda.

I>c n u evo  <le«|mcIio.

COMISIÓN ESPEOIAC DE ALUMBRADO Y  AGUA 

8 " Aprobar las siguientes conclusiones en la propo­
sición de varios Sres. Concejales, formulada en sesión 
de 23 de Marzo último:

Primera. Rogar al Gobierno de 8. M. qn(^ para la pio- 
visióii del cargo de Comisario Regio del Canal de Isa­
bel II, hoy vacante, se digne tener en cuenta las especia­
les aptitudes que, por la naturaleza especial de la misión 
que le iia de estar contiada, debe reunir el que la desem-

’̂íegu nda . Solicitar igualmente del Gobierno interese 
del nuevo Comisario y  del Consejo del Canal de Isabel II, 
que se continúen y  terminen las obras del canal transver­
sal V cuantas están proyectadas y aprobadas para sanea­
miento de ios viajes, acrecentamiento del caudal de aguas, 
nuevo Depósito, etc., etc.; restableenniento del caño libre, 
excepto para usos industriales, y revision de las actuales

**^Terccra. Estimular respetuosamente la actividad del 
Gobierno de 8. M- en demanda de medidas que eviten ó 
atenúen los efectos ilc esas uniones comerciales o mercan­
tiles, en cuanto signiaqnen posibilidad de lesion geneial y  
tciman imr objeto el encarecimiento en la producción de 
artículos que, como el de alumbrado eléctrico paia usos 
domésticos—separando por tanto y  ciî  absoluto, lo que 
se refiero á aprovechamiento de fuerza ó de luz para usos 
industriales— sean elementos importantes de vida.

COMISIÓN Í.^ —Oobierno interior. 
íi.“ Adquirir por administración los géneros necesa­

rios para la confección de ocho capotes y  20 uni formes, con 
destino al personal subalterno; abonando su importo, ciiic 
se calcula en 1.89iV50 pesetas, con cargo al crédito de 6.000, 
consignado en el cap. I, art. 4,“ del presupuesto vigente 

Ouedaron sobre la mesa dos mforines proponiendo los 
ascensos reglamentarios para proveer una plaza de Oficial

de tercera clase de la sección de Contabilidad, y  otra de. 
Jefe de ííegoeiado de tercera clase del primer grupo de 
Administraeiüii. "

COMISIÓN — Hacienda.
10. Anunciar concurso público, por término de treinta 

dias, para la admisión de proposiciones de locales con des­
tino á la instalación dcl Juzgado municipal dcl distrito de 
la Universidad, en las condiciones siguientes:

Primera. Los locales que se ofrezcan habrán de estar 
enclavados en la demarcación ded distrito de la Univer­
sidad.

Segunda. A  las proposiciones qxte se presenten deberá 
acompañarse plano y  Memoria descriptiva del local que se 
ofrezca.

Tercera. El proponente fijará el alquiler que haya de 
satisfacerse aiinalmente por el local ofrecido y  las demás 
condiciones que estime convenientes á sus intereses.

Cuarta. Serán de cuenta del propietario las obras que 
sea necesario ejecutar para adaptar el local á las necesi­
dades del servicio á que se destina, y  las que exija su con­
servación en el transcurso del contrato.

Quinta. El arrendamiento se fonnalizará por término 
de cuatro años, prorrogables á voluntad de ambas partes.

Sexta. El Exemo. Ayuntamiento se reserva ¡a 1‘acnltad 
do aceptar la proposición que juzgue más conveniente á 
sus intereses, ó desecharlas todas si las estimase inadini- 
siblés. _ ^

11. Reconocer y  abonar con cargo al cap, IX , art. 6," 
del presupuesto vigente, la suma de 612‘30 peseta.s, á que 
ascienden las cuentas presentadas por la Comisaría Regia 
de primera enseñanza, por instalación de alumbrado eléc­
trico en las Escuelas de adultos de las calles de Méndez 
Alvaro, 14, Barco, 21, Bailén, 2B, Augusto Figueroa, 4, 
Pontejos, 2, Vallehermoso y  San Bartolomé, 7.

12. Declarar que no procede solicitar del Excelentísi­
mo Sr. Ministro de Ilacienda la designación de nueva Co­
misión mixta, encargada de la liquidación de créditos en­
tre el Estado y  el Municipio, por entender que tal preten­
sión supondría uh reconocimiento implícito de nulidad de 
los trabajos realizados por la Comisión nombrada por la 
Real orden de aquel Ministerio de 13 de Septiembre de 1906, 
y  acerca de los cuales no lia recaído resolución definitiva.

1.3. Aprobar el proyerito de distribución de fondos for­
mado por la Contaduría para gastos del mes de Abril, por 
cuenta del presupuesto del Interior.

COMISIÓN 3 . ’^—Pol.icia urbana.
Quedó sobre la mesa el informe proponiendo la aproba­

ción do los pliegos de condiciones para subastar el servi­
cio de arrastre de! material de limpiezas.

14. Conceder licencia para instalar seis motores eléc­
tricos, con fuerza en junto de 2‘75 caballos, en la imprenta 
establecida en la casa, núm. 6, de la plaza de San Javier.

COMISIÓN Obras.
15. Aprobar nn presupuesto importante 739‘ 15 pesetas, 

con cargo al crédito consignado en el eap. l i l ,  art, 2.“ , con­
cepto 5.“ del vigente, para la sustitución de ocho faroles de 
alumbrado ordinario por otros de incandescencia por gas, 
en la Corredera Baja de San Pablo, trozo comprendido 
entre las calles de la Luna y Pez.

16. Aprobar la cuenta presentada por el Arquitecto Don 
Manuel Ortiz y Villajos, importante 548‘42 pesetas, por sus 
honorarios devengados eorao perito tercero en las diligen­
cias de expropiación del solar, núm. 17, de la calle Mayor; 
y  abonar la expresada suma, eoii cargo al crédito consig­
nado en el cap. IX , art. 8.” , concepto 3.“ del presupuesto 
vigente.

COMISIÓN 6.“ — Ensanche.
17. Aprobar el presupuesto formado por la Dirección 

de Vías públicas, para la instalación de acera de losa gra­
nítica delante de la flaca, núm. 50, de la calle de la Prin­
cesa, y un paso de pedrusco ante el solar, núm. 48, de dicha 
calle, siendo cargo su impoi'te de 721‘70 pesetas al cap. IV, 
artículo 2.“ , concepto 5.“ del vigente del Ensanche, en su 
primera zona.
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18. Aprobar otro, presupuesto, importante 533‘?9 pese­
tas, con cargo igual que el anterior, para instalación de 
acera granítica delante de la finca, núm, 21, de la calle de 
Almagro.

19. A[u-obar otro presupuesto, importante 1,021 pesetas, 
con cargo al cap. IV , art. 2.“ , concepto 5.“ d?) presupuesto 
del Ensanche en su segunda zona, para la instalación de 
aceras de material granítico delante del hotel, núm. 38, 
del paseo de la Castellana, por su fachada correspondiente 
íl la calle del General OrAa,

20. Aprobar el convenio celebrado con las Sras. Conde­
sas viudas de Torrejón y  de Xiquena y  Marquesa de la 
Habana, para la liquidación y pago de superficies para la 
apertura de las calles de Fernández de ios Ríos y Andrés 
Mellado, mediante las siguientes bases:

Primera, Admitir la cesión gratuita de la mitad de 
los 494*02 metros cuadrados, expropiados por las calles de 
Andrés Mellado y do los 439‘25 metros cuadrados ocupa­
dos por la de Fernández de los Ríos,

Segunda. La expropiación total de las dos parcelas in­
edificables, que en junto comprenden la superficie de 30‘90 
metros cuadrados.

Tercera. Fijar para el terreno de vía pública abonable, 
y  para las parcelas inediflcables que se expropian, el pre­
cio único de 13 pesetas por metro cuadrado, igual al fijado 
por el Arquitecto municipal y aceptado por los propie­
tarios.

Cuarta. Que, previa liquidación por Contaduría, se pro­
ceda al otorgamiento de la oportuna escritura, en cuyo acto 
percibirán el importe de lo que les sea de abono en las Cé­
dulas garantizadas del Ensanche, por todo su valor nomi­
nal, sin reconocimiento de intereses.

Quinta. Considerar ampliadas las relaciones ocupadas 
después de 1892, con destino á vías del Ensanche, someti­
das á conocimiento de la Corporación en sesión de 19 de 
Junio de 1908, á las superficies objeto de este acuerdo, figu­
rando en ellas con el lugar correspondiente á la fecha de 
ocupación de las superficies de calle,

A petición del Sr. González Lequerica quedó sobre la 
mesa el informe proponiendo la aprobación de una avenen­
cia para la liquidación y pago de superficies expropiadas 
para vía pública en las calles de Diego de León y General

Oráa, sobre la base de la cesión gratuita de ]a mitad, sin 
intereses; aceptación del precio de 65 pesetas, fijado por el 
Arquitecto municipal, y pago en Cédulas dei Ensanche; 
declarándose, además, la conveniencia de que subsistan 
los servicios establecidos en la segunda de dichas parcelas, 
de conformidad con lo indicado por el Sr. Letrado del En­
sanche.

21. Declarar, de conformidad con el dictamen del se­
ñor Letrado de Ensanche, la conveniencia de realizar la 
expropiación de las construcciones señaladas con los nú­
meros 2, 4 y 6 déla calle de Juan de Austria, en la parte 
que de las mismas se encuentran fuei'a de la alineación 
oficial y que pertenecen á Doña Salud Ruiz y liennaua.

Aprobar á este objeto el justiprecio fijado poi' el se­
ñor Arquitecto municipal en 8 de Abril de 1908, que arroja 
una cantidad líquida por todgs conceptos de 7U.L57‘77 pe 
setas; y dar á este expediente el trámite que previene el 
artículo 22 de la vigente ley de Eiisauebe, sometiéndole A 
la sanción gubernativa, en vista de no Itaber sido acepta­
da por ios interesados la tasación fijada.

COMíBióií 9.“— Alspecídcuios.
A  petición del Sr. Iglesias quedó sobre la mesa el infor­

me proponiendo la aprobación del pliego do condiciones 
para la cesión del teatro Español.

Voto particular a! anterior dictamen,

COMIBIÓH LIQTJIOADOKA DE RESULTAS

22, Reconocer á favor de Doña Vicenta Jiménez y Ma­
rín, Doña Teresa y Doña Vicenta García del Campo, here­
deras del Maestro auxiliar que fué de las Escuelas piiblicas 
municipales, D. Manuel García del Campo, 183‘97 pesetas, 
por diferencias de sueldo, que se adeudaban á dicho fun­
cionario; y abonar dicha cantidad, con un residuo de igual 
valor, de la Deuda de Resultas.

A petición del Sr. Santíllán quedó sobre ia mesa el in­
forme proponiendo el reconocimiento de 9.479*92 pesetas, 
por capital é intereses de varios créditos presentados á con­
versión y su canje por Obligaciones de ia Deuda de Re­
sultas,

Y se levantó la sesión á las dos y veinte minutos de la 
tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE MARZO

tipftDloi

1.02 .“
3.0
4.0
5.0
6.0
7.0
8.0
9.0

10.0 
11.0 
12.0

i

Gastos del Ayuntamiento., . .
Policía de seguridad.............
Policía urbana y  riu'al. . .  .,
Instrucción pública...............
Beneficencia...........................
Obras públicas......................
C orrecc ión  p ú b lic a . . . . . . . . . . . . .
Montes....................................
Cargas...................................
Obras de nueva construcción.
Imprevistos............................
Resultas.................................

T otales .

CASTOS OBLIGATOSÍOS GASTOS
voLuats rio9.

TOTAL
Pesetas.D« ptsi limedlato. Se pego ilfetlble.

120.795*41 30.242*25 151.037*66
109,801*33 .33.645*93 i» 143.447*26
166.133*55 246.122*42 p 412.255*97
89.130*16 16.375 2.551*66 108,056*82

147.785*60 4.754*16 » 152.539*76
'212,464*25 77.983*33 » 290.447*58
34.98.3*67 » P 34.983*67

» » P P
950.003*39 19.790*21 1.125 970,918*60
73.691*12 134.291*67 P 207.982*79

» 10.478*96 P 10.478*96
» » P P

1.904.788*48 573.683*93 3.076*66 2,482.149*07OrdcQ del día jiaia la sesíóD «rdÍDaria ilo 7 do irli do 19(1},
ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de Ins Co­
misiones.
_ 2, Comunicación del Gobierno civil trasladando senten­

cia del Tribunal Supremo, que fija el precio de 40 pesetas 
el metro cuadrado de los terrenos expropiados para la aper­
tura-de la calle de Zurbano, entre los paseos de! Cisne y 
Obelisco, más el 4 por 100 de intereses.

3. Comuiiieación del Gobierno civil fajando en fi,063‘60 
pesetas, de conformidad con el perito tercero, ia expropia­
ción do una parcela de terreno del solar, números 25 y  27, 
de la calle de la Luna, con accesorias á la de la Estrella.

i. Oomunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden dtel Ministerio de la Gobernación, por la que se auto­
riza al Ayuntamiento para la exacción de arbitrios extra­
ordinarios consignados en el vigente presupuesto.

5. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, dejando sin efecto 
un acuerdo municipal relativo A la supresión del trayecto 
de ia. calle de Antonio Acuña, entre las de O’Donnel y Doc­
tor Gástelo.

6. Comunicación del Gobierno civil desestimando el re­
curso interpuesto por D. Jerónimo Balaguer contra acuer.de 
municipal, que le negó la indemnización de 10.375 pesetas 
por servicios extraordinarios de vacunación prestados en 
los años 1903 y 1904,

7. Actas de la subasta simultánea celebrada para coii-

m
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tratar el servicio de arrastres ele Pozos iiep;ros, liasta el 31 de 
Diciembre de 1913.

8. Extracto de ios acuerdos adoptados por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta Municipal,

ORDEN D E L D IA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones. 

SSoKii'e la  m esa.

COMISIÓN 1."— Gobierno interior. ,
9. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­

veer una plaza do üñeial de tercera olase de la sección de 
Contabilidad.

10, Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una plaza do Jefe de Negociado de torcera clase del 
primer grupo do Administración.

COMISIÓN Policía ^Lvbana.
11. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para subastar el sei vicio de arrastre del material de 
limpiezas. .

COMISIÓN 6."— Ensanche.
12. Proponiendo la aprobación de una avenencia para la 

liquidación y pago de superficies expropiadas para vía pú­
blica en las calles de Diego de León y General Oráa, sobre 
la base de la cesión gratuita de la mitad, sin intereses; 
aceptación del precio de G5 pesetas, fijado por el Arquitecto 
municipal, y pago en Cédulas del Ensanche; declarándose, 
además, la eonveniencia de que subsistan los servicios es­
tablecidos en la segunda de dichas parcelas, de conformi­
dad con lo indicado por el Sr. Letrado del Ensanche.

COMISIÓN 9.'^—Expectáculos.
13, Proponiendo la aprobación del pliego de condicio­

nes para la cesión del teatro Español.
Voto paitioutar al anterior dictamen.

COMISIÓN LlftUIDADONA DE RESULTAS

U. Proponiendo el reconocimiento de 9.479‘ 92 pesetas, 
por capital é intereses de varios créditos presentados á con­
versión '
sultas.

y su canje por Obligaciones de la Deuda de Re­

l i e  m i e v »  d e n i M i e l i o .

COMISIÓN 1.'̂ — Gobierno interior.
15. Proponiendo el ascenso de un éscribicnte á la plaza 

de auxiliar del primer gnipo, vacante por fallecimiento 
del que la desmpeñaba.

COMISIÓN 2 . Hac i e nda ,
16 Proponiendo la aprobación de los pliegos de eondi- 

ciones y anuncio de subasta para enajenar el solar, núm. 7, 
de la callo del Vicario Viejo, valorado en 2.3,G32'40 pesetas.

17. Proponiendo se anuncie subasta para enajenar en 
precio de 133,9l3‘10 pesetas, pagadero en tres plazos, el so­
lar, mím, 4, de la calle del Duque de Alba,

18. Proponiendo igual acuerdo respecto al solar, núme­
ro 6, de la misma callo, valorado en 128.957‘88 pesetas.

19. Proponiendo se anuncie subasta para enajenar en 
8.977‘SO pesetas el solar^ números 6, 8 y 10 modernos, de 
la travesía de las Vistillas.

COMISIÓN 3 ."—Policía  iírbana.
20. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 

del suministro de tres tractores para el servicio de lim­
piezas.

21. Proponiendo un proyecto de pliego de condiciones 
para subastar el suministro do semilla ray-gras para el 
ramo do arbolado.

22, Proponiendo el nombramiento de bomberos de se­
gunda clase, á favor de varios bomberos aspirantes que lian 
demostrado la aptitud necesaria durante el periodo de prác­
ticas.

2,3. Proponiendo no mostrarse parte en la causa que se 
sigue en el Juzgado del Hospital con motivo del incendio 
ocurrido en un solar de la calle del Amparo,

24. Proponiendo la denegación de licencia para estable­
cer una fábrica de placas socas fotográficas en la casa, nú­
mero 54, de la calle de las Huertas.

25. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de vapor de ocho caballos, y dos motores eléc­
tricos de 1‘5 y dos caballos, en la fábrica de conservas v e ­
getales establecida en la casa, mun. 86, de la calle de 
Ferraz.

26. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
tres motores eléctricos de 0‘3 de caballo cada uno, en el ta­
ller de pasamanería que se proyecta establecer en la casa, 
número 4, de la calle de la Concepción JerÓnima'.

27. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
seis motores eléctricos, con fuerza en junto de cinco caba­
llos, en la litografía'establecida en la casa, núm. 39, do la 
calle de Atocha.

28. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
tres motores eléctricos, con fuerza en junto de 5‘5 caballos, 
en la imprenta que se proyecta establecer en la casa, nú­
mero 1, de la calle de Chinchilla. ,

29. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
im motor eléctrico de tres caballos de fuerza, en la tahona 
establecida en la casa, números 19 y  21, de la calle de 
Zurita.

30. Proponiendo la eoiicesióii de licencia para instalar 
nueve motores eléctricos, con fuerza en junto de 9‘25 caba­
llos, en la imprenta establecida en la casa, núm. 30, del 
paseo del Prado,

.31. Proponiendo la concesión de licencia yiara instalar 
una máquina de vapor de 50 caballos y  un aparato refri­
gerante, eii la fábrica de cervezas establecida en la cusa, 
número 148, de la calle de Hortaleza. ,

32. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa, núm. 30, de la calle de Va­
lencia. '

33. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
dos motores eléctricos, uno de 1‘5 de caballo, para accio­
nar una bomba elevadora de agua, y  otro de 2‘5 caba­
llos, para accionar un "ascensor en la casa, m'un. 8, de la 
calle de Lista. '

34. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 0‘5 de caballo, para accionar una 
bomba elevadora de agua en el paseo de la Castellana, mt- 
mcro 62, hotel.

35. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos motores eléctricos, con fuerza on junto de 0‘75 de caba­
llo, en la fábrica de cajas de cartón que se proyecta esta­
blecer en la casa, núm. 4, de la calle del Doctor Fourqiiet,

36. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
iin motor eléctrico de 2‘5 caballos de fuerza, en el taller de 
broncista establecido en la casa, núm, 20, de la cuesta de 
Santo Domingo,

37. Proponiendo la concesión do licencia para instalar 
un motor eléctrico de dos caballos de fuerza, en el taller de 
biselado que se proyecta e.stablecer en la casa, mím. 4, de 
la calle del Tesoro.

38. Proponiendo la concesión de Hcencia paj'a instalar 
nn motor eléctrico de un caballo de fuerza, en la fábrica de 
bordados que se proyecta esteblecer en la casa núm. 13, 
de la carrent de San Francisco.

39. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de dos caballos de fuerza, en la carpin­
tería establecida en la casa, núm. 24 triplicado, de la calle 
del Aguila.

40. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos motores eléctricos de 1‘8 caballos, en la fábrica de cbo- 
colates que se proyecta establecer en la calle de Marín, nú­
mero 1 (Madrid Moderno).

41. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de caldereda en la casa, núm. 65, de la calle 
de Embajadores, *

42. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
un motor eléctrico de un caballo de fuerza, para acciouar 
una bomba elevadora de agua en la casa, núm.,6, de la 
calle de Hartzenbusch. ,

43. Pro poniendo la concesión de licencia para instalar

i
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un motor eléctrioo de 4'5 caballos, en la imprenta que se 
proyecta establecer en la casa, núm, 4, de la calle de los 
Caños, con vuelta A la de la Priora.

44. Proponiendo la renovación de licencia de la vaque­
ría establecida en la casa, núm. 60, ele la calle de Ohmdkr' 
Coello.

4ó. Proponiendo el pase de dos bomberos de primera y  
uno de segunda para cubrir, respectivamente, las plazas 
de nueva creación de bomberos carpintero, carretero y  v i­
driero, del servicio de Incendios.

COMISIÓN 4.'^— Obras.
46. Pi'oponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa de planta baja en un solar de la calle de Bravo 
Hurillo, sitio denominado Coto de Juan de Olías, extra­
rradio.

47. Proponiendo la aprobación de la lioja de aprecio 
pai'a la expropiación de la casa, núm. 4, do la calle de Me­
sonero Eomanos.

COMISIÓN 5 ,"—Se7ieflcenc,ia.
48. Proponiendo ia provisión de una plaza de Tocólogo 

primero, vacante por lalleciiniento y ascenso reglamen­
tario .

40. Proponiendo la provisión de una plaza de Médico 
tercero.

.ÓO. Proponiendo el nombramiento de dos Médicos gra­
tificados.

51, Proponiendo el nombramiento de un Médico super­
numerario.

5J, Proponiendo se dé de baja en el Escalal'ón del 
Cuerpo facultativo, ,4 varios Médicos supernumerarios y  
practicantes agregados. . ' ’

53. Proponiendo ia amortización de una plaza de den­
tista de la neneficencia nmnicipal.

54. Proponiendo el nombramiento de auxiliar é Ins­
pector de estudios del Colegio de San Ildefonso, vacante 
por defunción.

5-5. Proponiendo el nombramiento para una plaza de 
¡iractieante segundo.

56. Proponiendo la provisión de una plaza vacante de 
ordenanza-camillero de Casa de Socorro.

57. Proponiendo se solicite del Esemo. Sr, Gobernador 
civil autorización para adquirir por administración el pan 
necesario, con destino fi los acogidos en los Asilos segundo 
y tercero de San Bernardíno, durante el corriente año.

COMISIÓN 6,’'— Ensanche.
58. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 

dei Ensaiiciie en el presente mes de Abril.
59. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

dos pabellones decorativos, ampliando la casa en construc­
ción situada en el solar, núm. 5, de la calle del Príncipe 
de Vergara.

60. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 
materiales y transportes, importante en Junto L’0.723‘50 pe­
setas, para ejecutar el rebaelieo de los afirmados en varias 
calles de las tres zonas del Ensanclie.

61. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 928‘05 pesetas, para la instalación de nuevo luces 
de gas y  variación de otras ties en la calle de García de 
Paredes, entre las de Bravo Murillo y Banta Engracia.

62. l ’i'oponiendo el ascenso de un ordenanza do laS ofi­
cinas de Vías pitblicas del Elisa nclio ;í una vaeantc de 
portero, y el nombramiento para la provisión do la resulta.

63. Proponiendo, de conformiiiad con el dictamen del 
Br. Letrado de Ensanclie, se persone el Exemo. Ayunta­
miento, como coadyuvante déla Administración, en pleito 
contencioso entablado por la propietaria de una tinca situa­
da en el ¡mseo de Ronda, contra resolución gubernativa 
(pie eonfirnió aeiterdo municipal negando el pago de obras 
]>or variación de rasante.

64. I ’ropoiiií'inio la tqa’oba.cíón de avenencia para la li­
quidación y  pago de nuil pamda expi'oidada para, vía pií- 
blica (ut la calle de las Peñuelas, entre ei jiaseo de las Aca­
cias y la callo do Tlloratines, mediante ci'sión gratuita de 
la mitad, sin intereses; aceptación del precio ib' Ll'70 pe­
setas por metro cuadrado, fijado por e) .-\rquitecto mmvi- 
cipai; y el pa.go on Cédulas del Ensanclio; y  la adjudicación

de una parcela sobrante de vía pública, por el arroyo de 
Embajadores á la finca, mediante ingreso en los fondos del 
Ensanche de sn importe, á razón de 7‘75 pesetas metro cua­
drado, fijado [)or e.l perito municipal.

65. Proponiendo se someta al Exemo. Sr, Gobernador 
civ il la resolución de los expedientes de expropiación de 
parcelas en la calle de Castellò y  Núñez de Balboa, por 
diseoiiforniidad con el justiprecio reclamado por los pro­
pietarios; y  declarando la procedencia del pago de una 
parcela ocupada para otro trayecto de la calle de Núñez 
de Balboa, al precio de 91 pesetas metro cuadrado, fijado 
por sentencia definitiva del Trilninal Contencioso, sin abo­
no de intereses y en Cédulas del Ensanche,

66, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 4.457‘97 pesetas, para la instalación de aceras de 
losa granítica en trayectos de las calles de Manuel Silvela, 
Manuel Cortina y  Francisco Rojas.

COMISIÓN 8.'*— jlfe i’cados.

67. Proponiendo que, de cada uno de los dos créditos 
de 60.000 pesetas consignadas en el cap. VI, art, 6.“ , con­
ceptos 5.“ y  6.'* de «Obras en edificios propiedad de la V i­
lla», se deduzcan 5.000 pesetas y  se destinen & adquisición 
de material para las obras de conservación y  sostenimiento 
de cada uno de loa mercados de la Cebada y  de los íMos- 
tenses.

COMISIÓN 11 .’̂ ^Cementerios.
68. Proponiendo la expedición de licencia á la Sacra-

mental de San Lorenzo para ampliar el patio de San José 
de su cementerio.

1’ rop o  l ic ió n .
69. La del Sr. Ortega Morejóu y  otros Sres. Concejales 

para que se construya un lavadero permanente de ropas 
contaminadas por enfermedades infecciosas, y  para que no 
se consientan movimientos artificiales de tieiTas ni derri­
bos dií casas, sin que previ amiente se practiquen desinfec­
ciones .

El Secretario, F. Suano y Carriedo.

A L C A L D I A  PRESI DENCI A

ACTOS, AOCERDOS Y  DECRETOS

BA-ISTXDO

ÜAao s a b e r : Con motivo de las festividades religiosas 
que se celebran en los días de Jueves y Viernes Santo, he 
acordado dictar las disposiciones siguientes:

1.“ Se probibe la circulación de carruajes, desde las 
cuatro A las siete y media de la tarde del Jueves y Viernes 
Santo, en las calles comprendidas entre las de Bailéii, Ma­
yor, Sacramento, plaza y calle de Puerta Cerrada, Latone­
ros, Concepción Jeróníma, Atocha, Carretas, plazas dei 
Angel y del Principe Alfonso, Prado, plaza de las Cortes, 
salón del Prado, plaza de Castelar, paseo de Recoletos, 
Conde de Xiquena, Barquillo, plaza del Rey, Infantas, pla­
za de Bilbao, Fnencarral, Jaeometrezo, plaza de Santo 
Domingo, Leganitos, plazas de San Marcial y de Oriente, 
quedando líbre la circulación de carruajes en las demás 
calles do la Capital.

Se exceptúan de aquella prohibición:
Los coches-correos y diligencias que tienen sn entrada 

y salida periódica y los ómnibus al servido de los ferro­
carriles.

El cocliedel Juzgado de guardia.
Los carros para conducción de carnes.
Los carruajes de baños pat'a enfermos.
Los coches de las empresas funerarias.
Los carros de la Administración militar.
Los carros de la limpieza,
Los carruajes que utilicen ios profesores de Medicina y 

Cirugía, proveyéndose al efecto de autorización especial 
que se fudlitará en la Secretaría del Ayuntamiento.

Los carruajes de las Autoridades.
Los coches del Cuerpo Diplomático.

d  Ì i
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‘J." Las personas que tengan precisión ele salir de la Ca­
pital en carruaje y pasen por alguna de las calles á que se 
retiere la disposición l.^  defaerf.n obtener para la olrcula- 
ción de éste, permiso especial de esta Alcaldía ó de! Sr. T e ­
niente Alcalde del distrito respectivo,

3.® Durante los expresados días de Jueves y Viernes 
Santo, y horas de tres A siete de la tarde, quedará prohibida 
la circulación de los tranvías en los trayectos comprendi­
dos desde la Cibeles á la plaza de Oriente.

4. '' Se prohíbe la instalación de puestos de comestibles 
ó bebidas en las inmediaciones de la Capilla del Príncipe 
Pío en la inaflana del Viernes Santo.

5. '̂  Se prohíbe igualmente disparar armas de fuego, 
tirar cohetes, petardos, etc., el día de Sábado Santo.

Todos los dependientes municipales quedan encargados 
de que tengan exacto cumplimiento las precedentes dispo­
siciones.

Alvaro de Blas.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 29 de Marzo de 1909.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

q,uo pA5Ó al despacho 
de la Comisión.

t e Am ite

abordado por la Comisión,
FBCÜA

del

COMISIÓN ^--Gobierno interior.

Expediente relativo á resolución gubernativa revocatoria de 
un acuerdo municipal, por el que íué ascendido un Oficial 
tercero de Secretaria.................. ......................................... 3 Agosto 1908. Sr. Garatpendi, 5 Agosto 1908.

informe de los Letrados Consistoriales relativo á providen­
cia gubernativa revocatoria de un acuerdo municipal, por 
el que fué ascendido un Oficial de cuarta clase de la sec­
ción de Contabilidad........................................................... 18 Enero 1909. Sobre la mesa. >

Expediente relativo Aunábase complementaria del presu­
puesto, para que por la Comisión 1.“ se proponga al Ayun­
tamiento la jubilación de los empleados que por enferme 
dad ú otras causas no presten servicio con arreglo á las 
necesidades dei cargo......................................................... 8 Febrero. Informe la Secretaría. »

Expediente relativo para que por la misma se propongan los 
acuerdos necesarios para la instalación de un Museo his­
tórico municipal................................................................... 8 Febrero, Informe el Archivo. 9

Expediente relativo para que se amplíe el beneficio de los 
quinquenios A varios empleados facultativos y adminis­
trativos................................................................................ 18 Enero, Sobre la mesa. b

COMISIÓN 2.’̂ -Hacienda.

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa.................... 31 Diciembre 1906. Sr. Gascón. 2 Enero 1907.

Resolución referente á ¡a forma de pago de expropiaciones 
de terrenos................................ .......................................... 3 Septiembre ¡907. Sres. Diez y Gascón. 1 ! Septiembre,

Abono á la Compañía del gas, por instalación de alumbrado 
eléctrico en el paseo de Rosales......................................... 22 Noviembre. Sr. Prast. 1 Diciembre,

Subasta del solar de la calle de la Florida, con vuelta A la de 
San Maleo.............................................. ............................. 28 Marzo í908. Sr. Morayía. 1." Abril 1908.

Instancia de las huérfanas de un Arquitecto, solicitando abo­
no de una pensión....................................................  .. 29 Julio. Sr. Prast. 4 Agosto.

Reconocimiento de 33.390 pesetas A la Compañía del gas, por 
alumbrado en Diciembre de 1907......................................... 2 Enero Í909. Sr. Ormaechea. 13 Enero 1909.

Reconocimiento de 15.876‘ 18 pesetas, por medicamentos su 
ministrados en 1907............................................................ 4 Noviembre 1908. Sr. Prast. 18 Noviembre 1908

Base complementaria para la reorganización de los servicios 
de investigación de arbitrios............................................. 12 Enero 1909. Sres. de BlasyMorayta. 20 Enero 1909.

COMISIÓN Policía Urbana.

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de
alcance............................................................................

Expediente relativo á instalación y explotación de columnas 
anunciadoras....................................  ...............................

10 Enero 1907, 

14 Enero 1909.

Sres. Saiitillán y I.eque- 
rica,

Sres. Cortinas y Senra.
10 Enero 1907. 
14 Enero 1909.

COMISIÓN i . ’-~Obras.

Imposición de multas A la ÍAbrica de electricidad de Lava- 
piés, por tendido abusivo de cables.................................... 14 Marzo 1906. Sr. Casanueva 27 Marzo I90('.

Proposición referente A la doble vía de las calles de la Mon­
tera, Cedaceros y Barquillo............................................. 2 Abril 1907. Sr. Lequerica. 6 Abril 1907.

Proposición de varios Sres. Concejales sobre tranvías ...... 22 Abril. Sr. Lequerica, 27 Abril,
Urbanización de varias calles de lá Prosperidad............... 11 Mayo 1908. .Sres. Gayo y Lequerica, 18 Mayo 1908.
Provisión de una vacante de ordenanza de Fontanería........ 24 Noviembre. Sobre la mesa. 5 Diciembre.
Reglamento de la Junta de Salubridad.................................. 3 Febrero 1909. Sobre la mesa. 6 Febrero 1909.
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Provisión de una plaza de Jefe facultativo de la Beneficencia
ntUnicipa! y sus resultas.....................; ....................

Expediente á virtud de oficio del Sr. Regidor-Patronp del Co­
legio de San Ildefonso, participando el fallecimiento del 
Maestro auxiliar del mismo, y proponiendo á D Celso Igua
lada para ocupar la vacante..............................•_------.

Expediente á instancia de D. Eusebio M. de Alberdi, solici­
tando la plaza de dentista de la_ Beneficencia, vacante por
defunción de B, Juan M. Alberdí............ .........................

Expediente instruido por oficio del Presidente de la Casa de 
Socorro de la Universidad, participando el fallecimiento 
del Farmacéutico de la cuarta sección, y proponiendo siga
interinamente despachándole.su viuda................... . .......

Expediente á instancia de D. Felipe Campos, solicitando
nombramiento de Médico supernumerario .................... ,

Expediente para la subasta del suministro de pan^á los Asi­
los segundo y tercero de San Bernardino en el año actual. 

Sentencia del Tribunal provincial de lo Contencioso Admi­
nistrativo confirmando el acuerdo municipal por el que fué 
separado de su cargo el Médico de la Beneficencia munici­
pal D, Dio Amando Valdivieso..........................................

Expediente á instancia de D. Ceférir.o Redondo, solicitando 
renovación de contrato de la casa que ocupa la sucursal
de la Casa de Socorro dei distrito de Palacio........ .

Expediente instruido por decreto de la Alcaldía Presidencia, 
ordenando la revista al personal supernumerario ele la Be­
neficencia municipal............................................................

COMISIÓN 6^—Ensanc/te.

Acta de avenencia para la liquidación de una parcela expro­
piada para vía pública en la calle de Juan de Austria.......

Distribución de fondos del Ensanche en el próximo mes de
Abril.

R eso lu c ión  gubernativa disponiendo se reglamenten los
quinquenios para los empleados.................................; : ' ' ‘

Resolución de la Dirección de Contribuciones, favorable á 
un recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento, 
contra un fallo de la Delegación de Hacienda, sobre devo 
lución de cantidades á la Compañía de Madrid, Zaragoza, 
Portugal y Alicante, por contribución de unos edificios s i­
tuados en la calle del Pacífico.................................... .....

Provisión de una plaza de ordenanza en las oficinas del En­

instancia" de D. Ricardo Oteyza, Delineante de Vías públicas, 
solicitando se le conceptúe como gratificación el haber que
actualmente disfruta................................................ .......

Dietamen retirado en sesión de 5 del corriente relacionado
con la urbanización de la calle del Comercio.....................

Solicitud de varios poriamiras del Ensanche interesando se 
les concedan las plazas que vaquen de porteros del En
sanche................................................. . ...................

Propuesta de la Dirección de Alcantarillas para cubrir la 
plaza de Maquinista segundo, de la elevadora de los Cua­
tro Caminos...................................*.....................................

informe del Sr. Letrado del Ensanche proponiendo se perso­
ne el Ayuntamiento en un pleito contencioso, entablado 
por la Sra. Condesa de Mendoza Cortina, contra resolución 
gubernativa, negándola derecho á indemnización por va
riacióii de rasante en el paseo de Ronda.............................

Licencia para construir un casa en la calle del Labrador,
número 16................................................. . I ' ‘ "  V i

Licencia para ampliación de la finca, nüm. 5, de la calle del
Príncipe de Vergara....................................... .

- Reclamación de varios propietarios de la calle de la t uente 
del Berro, por variación de rasantes en la expresada calle. 

Oficio de la Dirección de Vías públicas remitiendo el inven­
tario de la herramienta y efectos pertenecientes á dicha
Dirección..............................................................

Expediente de expropiación de una parcela para ampliación
del ancho de la calle de Manuel Silvela.............................

Expediente de expropiación de una parcela expropiada para 
la calle de Núñez de Balboa y Castellò.................. ..........

4 Enero,

12 Marzo.

16 Marzo,

15 Marzo. 

8 Marzo. 

I2 Marzo.

12 Marzo, 

22 Marzo.

17 Marzo.

22 Marzo. 

18 Marzo. 

26 Marzo.

24 Marzo. 

9 Marzo.

12 Marzo. 

16 Marzo

22 Marzo,

22 Marzo,

24 Marzo.

23 Marzo. 

23 Marzo, 

20 Marzo,

22 Marzo. 

20 Marzo. 

20 Marzo,
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

que pi«jsó Al despacho 
de 1a GomisiÓTi-

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA 
del mismo.

COMISIÓN T."—Coesu/nos.

Comunicación de Ja Intervención dando cuenta de los traba­
jos realizados para concertar los industriales que faltan 
de) extrarradio.......................................... ........................ 2« Junio 1998. A estudio del Sr. Diez. 22 Marzo 1909

Expediente á instancia de D. Isidro López, interesando adeu­
den por la partida 230 de la vigente tarifa, los higos de
iMurciaen serijos y apiñados, y reclamando del arriendóla 
devolución de cantidades por varias introducciones.......... 30 Enero 1909. Sobre la mesa. 23 Marzo,

COMISIÓN 8,“—Mercados.

Comunicación del Jefe de la Intervención dando cuenta de 
un trabajo sobre »Subsistencias'....................................... 20 Marzo. *

Ponencia del Vocal Sr. Caballero á la base complementaria 
de! presupuesto ordinario para 1909, cap, III, art. 1.”, para 
ía instalación de una tahona reguladora............................ t » 6

Ponencia de los Sres, Caballero y Fuertes á la base para que 
se_ proceda por los funcionarios municipales al senala- 
mienio de puestos en los mercados y á la exacción de las 
cuotas dei arbitrio por ocupación de los mismos............... » 9

Comunicación del interventor del mercado de la Cebada, 
consultando de qué partida dei Presupuesio vigente se 
han de pagar las obras menores que se realicen en dicho 
mercado............................................................................... 6 Marzo. > à

COMISIÓN \Q.̂ —Esiad(stiea.

Proposición de Sres. Concejales para dar el nombre de Pa­
blo Sarasate, á una de las calles de esta Corte.................. 20 Febrero. * *

SECRETARÍA
Acordada por este Exorno. Ayuntamiemo, en sesión de 

Ü6 de Febrero del corriente año, la adjudicación de ana 
parcela, sobrante de vía pública, en el antiguo camino de 
la fuente del Borro, comprensiva de 132'50 metros cuadra­
dos, que (il precio de 77'50 pesetas uno, importan la canti­
dad de 10.26Í1'75 pesetas, pai'a agregarlo A solares que el 
Excino. Sr. Duque de Sexto posee con fucilada A dielm vía, 
se anuncia al público en cumplimiento de las disposicio­
nes vigentes, para que, durante el plazo de quince días, 
contados desde la inserción del presente ununeio en el B o­
letín oficial de la provincia, puedan los propietarios que se 
consideren perjudicados presentar las i'eclaiiiaciones opor­
tunas.

Madrid 2G de Marzo de 1909.— El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

á contar desde el de la lecha de publicación del presente 
anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid 29 de Marzo de 1909.— El Secretíirio, F . liuano 
y Carriedo,

En cumplimiento á lo dispuesto en el ait. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, seamtncia 
al público que D. líicardo del Aguila, proyecta instalar nii 
motor elóetiico de tres caballos de fuerza en el taller de 
efectos niilitares establecido en la casa, núm. 7, duplicado 
de la calle de Arguinosa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Bresi- 
d enei a, durante el término de quince tlías, á contar desdo 
el de la feclia de publicación del presente anunció, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 29 de Marzo de 1909.—El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo disiniesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de hi. V illa  de Madrid, se anuncia 
al público que la Sociedad «Dírza Bairn y Compañía» pro­
yecta instalar nn motor eléctrico de dos caballos de fuerza 
y  establecer la. industna de trituración de semillas en la 
casa, núm. (iO, del paseo de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria é instalación, expondrám por escrito ante la A l­
caldía Presidencia, durante el término de quince días,

En cuniplimicnto á Jo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la V illa  de Madrid, se anuncia 
al público qne D. Juan Lay unta, proyecta instalar im mo­
tor eléctrico de 0‘5 de caballo de fuerza en la imprenta es­
tablecida en la casa, núm. 22, de la calle de la Abada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el ténnino de quince dias, á contar desde 
el de la fecha de la publicación del presente anuncio, lo 
que estimen conveniente.

Madrid 2(1 de Marzo de 1909,—El Secretario, F. liuano  
y Carried o.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Cristóbal Mezquita, en nombre de la 
viuda de Antonio Pujol, proyecta instalar un motor eléc­
trico de ‘ /j de caballo de fuerza en la fábrica de paraguas 
establecida en la casa, núm, 27, de la calle del Desengaño.

íais personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el ténnino de quince días, á contar dc.sde 
el de la fecha de publicación del presente aiuincio, lo quo 
estimen conveniente.

■ Madrid 27 de Marzo de 1909.—El Secretario, F . Ihíano 
y Carriedo.

Formulado por esta Secretaria el escalafón del personal 
administrativo del Ensanche, e! Exemo. Sr. Alcalde, por su 
decreto de 3 de ios corrientes, lia dispuesto su publicación 
en el Boi.e tís  dei. A yuntamiento  para conocimiento de los 
interesados, concedícnrlo á la vez un plazo de quince días, A 
contar desde la fecha de su publicación, para que los que 
se consideren peijudicados entablen las reclamaciones que 
estimen necesarias á su derecho, de las que después se dará 
cueiUa en Comisión 6,'̂  para su resolución. .

Madrid 3 de Abril de 1909.—El Seeretai lo, F. Ruano y 
Carriedo,

i
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Escalafón del personal Administrativo del Ensanche formado en 31 de Enero de 1909,

I

i l

tu

. A
1 A T *«' *>

NOMBEES Y APELLIDOS

flEMPO Dfi SEPVÍCK)S 

AyuTitamzeTito,

F E C H A
del

ipgreao en 1«  ontagoría.

TÍEWPO ÜS SERVJCIO 
en

la categoría.

&ñ9S. ]Itisi. tUi. Olí: Un. Afi). lSii. 1lessi Hit.

Jefes de Sección, con 7.000 pesetas.

1 " Ti Tai Ir Nnjrnlf»« y  rríinzá los!............................. . 20 10 15 1 Enero............ 1908 l 1 »
2 » Vicente MonVn de Burgos........................................... 14 9 24 1 Enero........ 1909 R 1 »

Jefe de Negociado de segunda clase, con 5.000.

D, Alfonso Piqueras Martín............................................. 26 » 14 27 Junio ......... 1907 1 7 4

Jefes de Negociado de tereera. clase, con 4.000.

Ti f4’in1 ìn.riTìA v  ÍÍÍH.Z Vfi.loro............................... 18 5 19 1 Enero............ 1905 4 1 »
O T» Alf^TI '̂  ̂ fTirnlrÍPis rìnvnwftkì. ............................. 14 9 24 1 Enero............ 1905 4 1

Oficiales de primera clase, con 3.500,

1 D. Mariano Segundo Cobrián.................. ...................... Í4 9 24 1 Julio............. 1895 13 7 »
9 i* Ĵ Wgiipl T.rtppy. DnTi«l:,o................ ............... . 14 9 24 1 Julio............. 1898 10 7 »
a 14 9 24 10 Julio........... 1905 3 6 21
4 » Leopoldo de Mesa y  Díaz............................................ 13 D 20 27 Junio........... 1907 1 7 4

Oficiales de segunda clase, con 3.000.

1 D. C im ilo Coll y  Tolosa................................................... 25 oO 25 26 Marzo........... 1902 6 10 5
9 22 11 14 1 Enero............ 1904 5 1
3 »  Manuel Vázquez E legido............................................ 10 7 » 1 Enero. . .  . . . 1905 4 1 »
A ■* Íimtíil V DiPRlfi ............................. .......... 18 3 10 Ju lio .. . . . . . . 1905 3 6 21
5 » Emilio Blanco Martínez.............................................. 14 8 4 27 Junio............ 1907 1 7 4

Oficiales de tercera clase, con 2.500.

L D. Enrique San Martín..................................................... 22 > » 1 Enero............ 1902 7 1 >
2 » Francisco Viñales Barrera......................................... 12 1 4 1 Enero. .. . . . 1902 7 1 »
3 » Manuel Bolaños Lara .................................................. 18 5 19 29 Marzo........... 1902 6 10 2
4 » Pablo Mufioz de la Cbica............................................ 18 7 1 Enero............ 1904 5 1 »

16 ti 9 i Enero............ 1904 5 1 R
C » Salvador Alonso González.......................................... 16 5 23 1 Enero. . . .  . 1904 5 1 1»
7 14 D (i 1 Enero............ 1904 5 1 R

H » Julio Cesar Toledo...................................................... 10 7 » 1 Enero............ 1904 5 1 R;
0 18 7 » 1 Enero............ 1905 4 1 >

10 » Ricardo Redondo......................................................... 14 9 24 1 Enero............ 1905 4 1
1 12 2 10 1 Enero............ 1906 3 1 »

12 » Mnrceliauo Marchámalo Sanz.................................... 18 » 19 27 Junio........... 1907 1 7 4

Oficiales de cuarta clase, con 2.000,

13 7 > 1 Julio............. 1895 13 7 »
10 7 » 1 Julio............. 1898 10 7 3»
15 10 29 1 Enero............ 1902 7 1
15 7 18 1 Enero............ 1902 7 1 »
8 4 29 1 Enero............ 1902 7 1

n 7 R 1 Enero............ 1902 7 1 RTJ
7 13 6 18 1 Enero............ 1002 7 l »

13 6 9 1 iínero.......... 1902 7 1 »0
9 10 7 » 1 Enero, . .. 1902 7 1 R

10 7 > 1 Enero.......... 1902 7 1 RAU 
1 1 5 .10 15 2 Octubre. . . . 1903 5 4 J

12 14 9 24 23 Julio........... 1904 4 6
10 7 i Enero.......... 1905 4 1 »lo

. 12 2 » 1 Abril........... 1905 3 10

. 10 7 » 10 Julio........... . 1905 B 6 2

. 5 11 21 1 Enero........ . 1906 3 1 »Jltj

. 6 10 » 27 Junio.......... 1 7 i

. 7 1 » 27 Junio......... . 1907 1 7ií5
1_ü 9 23 IQ Noviembre.. . 190" 1 2 l
tiC . 6 4 14 1 Enero........ . 190Í » 1 H

10 1 Enero.......... . 190Í » 1 ü

2i » Laureano Cabeza y Díaz Valero.............................. 1 1 » 1 Enero. .. .. . 190Í » i i

4
4
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■ NOMÍÍRES Y APELLIDOS

TIEMPO DE SERVICIOS 
al

Ayantamiento,

FBCHA
dal

ingreso òri la ontegoría, ■■

TIWO DE smicio 
.
la eategoría.

íím. Uocea, Dll. »91. ¿ño/ ARoi. Uíieo. Dili.

23 D. Emilio Amador y  Ors,................................................ 13 1 1 Enero............ 1909 1
, .H. "» Enri((ue (Jarcia Alonso............................................... 7 1 » i Enero.......... 1909 1 »

25 , .» Alvaro González Agnirre............................. ............ 7 l » 1 Enero............ 1909 1 »
_:2ü . jp José. González Aguirre. ........................................... 6 9 -2 1 Enero. -1909.. - 1 ,_a_

27 » Mariano Barber................................... . ..................... 4 it 21 1 Enero............ 1909 » 1 »
28 » Leoncio Balairón.............................................. : . , . , 4 21" 1 1909 1
29 » Enrique Cerezo............................................................ 4 21 1 PíTiprn........... 1909 1
30 t Alejandro Pizarroso................................................. . 4 » 21 1 Enel’o ........... 1909 ■» ■ 1 »
31 » Adolfo Gómez Caminero............................................. 4 » 2Í 1 Enero. . ... 1909 » 1 • »
32 » Ramiro Jlernández Conde........................................... 4 21  ̂ i Eiiern . 1909 1
33 » Daniel Seco Cuadrado.,............................................. 4 21 1 IfÍTlPrO. . j . . . : 1909 1
34 3 Vicente Perales Larra.ñaga ...................................... 4 21 1 1909 X

■ Auxiliares, con í.800 pesetas.
»

1 D. Antonio Sánchez Medina............................................ 4 » 21 1 Enero.......... 1909 » 1
2 » Enrique Giraides Gurowski........................................ 4 » 21 1 Enero, : , .  . . 1909 1 »
3 » Eduardo Vela del Castillo.......................................... 4 21 . 1 1909 i ■ ..
4 » Carlos de Blas Hernández........................................... 4 » 21 1 Enero, . . . . . 1909 » 1 »
5 » José Maria Guricli Escam illa.................................... 3 ' 11 23 1 Enero. 1909 » 1 »
G » Julio Hipo]] y  Abad................................................... 3 9 1 1909 X
7 3 Estanislao Catalina Perales.................................... ... 3 9 » 1 Enero, . . . . 1909- 1 »
8 » Antonio Pelaez Alarcón......................... .................... 3 6 21 1 Enero. . . . . . 1909 » 1 »
9 » Eduardo Vassallo Mendiguren......... ....................... 3 21 1 1909 X

10 3 Luis Secades Rodríguez.............................................. 3 1 » 1 Riiprn......... 1909 X
11 » Andrés García Moreno................................................ 2 4 21 1 Enero.. . . . . 1909 » 1 »
12 » José Navarro Burillo.................................................. 6 3 ■ 2 1 Enero, .'---- " 1909 » 1 »
13 » Luis Manso Caflellas....................................... ........... 1 7 1 1909 X
14 » JuíiTi dcí líi Pridü. y  JoiTO........................................... i 7 1 1909 X
15 * Luis Cemboraín Chavarría....................................... í 2 12 1 T̂ tYprn . . 1909 X
IG » Anselmo Martín Garrido................................... i . . . . 1 2 11 1 Í̂ VlPTíY • ' 1909 X
17 » Luis Entrambas aguas................................................. 2 1 » 1 Enero............ 1909 ‘ » 1 »
18 3 Luis Areces Sotojove.--...................... ......................... 1 5 1 1909 X . ^
19 » Francisco Alvarez y  A ivarez..................................... 1- 5 1 Enero............ 1909 » 1 »

Este Exemo. Ayuntamiento, en sesión eelebi'adá el: Ü6 
del actual, ha acordado sacar á concurso, por término de 
tjuince días, A Contar desde la publicación de! presente 
anuncio, la provisión de una plaza de maestro aparejador 
para el servicio de Fontaneria' Alcantarillas, creada en el 
presupuesto vif^eñte con el sueldo anual de 2.190 pesetas, 
bajo las condiciones del pliejro que se halla de maniñesto 
en el Negociado 4,° de esta Secretaria, todos los días labo­
rables de diez de la mañana A una de la tarde. ■

Madrid 31 de Marzo de 1909.—Él Sceretario, P. Rtiano 
y Carriedo. ■

FAC U LTA TIV A S

C.APÍTÜLO PRIMERO

.Acordada por este Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 
26 de Marzo del corriente año, la adjudicación de una par­
cela de terreno sobrante de via pública á terrenos que los 
herederos del Sr. Marqués de Aranda poseen con fachada 
á la calle de Diego de León y  paseo de Roinla, comprensiva 
de 451‘25 metros cuadrados, que al preció de 10 pesetas uno, 
importan 4.512‘50 pesetas, se anuncia al público en cumplí- 
miento de lo dispuesto en lá Real orden de 19 de Junio 
de 1901, á fin de que, durante el plazo de quince días, con­
tados desde la insersión del presente anuncio en el BoU iiii 
oficial de la provincia, puedan los propietarios que se consi­
deren perjudicados presentar las reclamaciones oportunas.

Madrid 3 i de Marzo de 1909, -  El Secretario, IP, Ruano 
y Carriedo.

S X J E ^ S T ^ S

Esta Exenta.. Corporación acordó, en sesión de 10 de 
Octubre de IROS y  sancionó la Junta Municipal en 21 del 
mismo mes, contratar en pública subasta, el suministro de 
la piedra partida que sea necesaria, para los empedrados 
de las vías públicas del interior, ensanche y  extrarradio 
de bi Capital, desde el 1.'̂  de Enero de 1909 al 31 de Di­
ciembre de 1912, bajo los siguientes pliegos de condiciones:

OBJETO Y míKACIÓN DE LA  CONTRATA .

ArtícLilo I.** Objeto de la contrata.—Ks objeto de esta 
contrata: .

Primero. El suministro de la piedra partida que sea 
necesaria para los afirmados de Mac-adán de nueva cons­
trucción que se ejecuten por administración en las v íí íb  
públicas del interior, ensanche y  extrarradio de esta Ca­
pital y  para aquéllas en que, haciéndose por subasta !o 
que á la mano de obra sp refiere, no se incluya en dicha 
subasta el material de que es objeto el presente pliego.

Segundo, El suministro de dicho material para cuan­
tas obras de conservación se ejecuten en las vías pavimen­
tadas con Mac-adán de dichos interior, ensanche y  extra­
rradio,

Art. 2." Adquisiciones que eon objeto de esta contraía.—• 
No son objeto de esta contrata las adc[uisiciones del iimte- 
rial de esta clase que se hayan inclnúlo en alguna contrata 
especial en que, á la par que ci itiatcrial, se haya subas­
tado ó se subaste la mano de obra.

Art, 3.“ Dtíraciún de la contrata.—La duración de esta 
contrata será desde el día 1," de Enero de 1909, ó desde el 
en que se comunique á esta Dirección que se ha firmado la 
correspondiente escritum de adjudicación definitiva, iiasta 
el 31 de Diciembre de 1912.

A los treinta días de haberse comunicado á esta Direc­
ción que ha sido firmada la eorrespondiem.e escritum de 
adjmlicación deflnitivíi, tendrá obligación el contratista do 
comenzar á suministrar los pedid<ts que por idla se lo 
hagan,

Art, 4," Entidad de la. contrata. - El presente contrato 
se basrai’á únicamente en los ¡írecios tipos de las dil'ei'cntes 
unidades que se detallan en el cuadro que al Jiual se acom-
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paiÍH, y  qne forma, jjarte iiitegraiite do estas condiciones, 
(laedíimfo indeterminado el gasto y ciase de] material de 
piedra partida i_iue en el periodo total de la contrn.ta, ó en 
cada uno de Jos a ños que la niisma eomia’cnde, liaya de 
.hacerse; de suerte que el contra.tista no podiui l'undai' rc- 
clíunacíóii alguna sobre este particular, sean las que quie­
ran his cantidades del material que le pidan, t|uodando 
el Exemo. Ayuntamiento en libertad de realizar en cada 
ano los trabajos que crea coiivenicutes. Sin embargo, y 
con el exclusivo objeto de fijar la magnitud de/la fianza 
que el contratista habrá de depositar como garantía deJ 
cumplimiento dé su contrato, se calcula prudencial men te-' 
que el gasto anual será de 150.0Ó0 pesetas.

CAPITULO II

CONDICIONES QUE HAN DE SATISFAOEH LOS JIATERIALES

. Art. ñ." Condicionea que han de satisfacer los vnuteria- 
írs.—La piedra que ba cíe siinimistmrse será silícea, com­
pacta, dura y  con la suficiente resistencia ¡iaiu soportá.r 
sin romperse las cargas á que lia.brá .de estar sometida. 
Estas cargas se supondrá pueden llegar á ser-de (100 kilo­
gramos por centímetro cuadrado.

Se distinguirán dos especies: ■ ,
Primera. Pedernal, comprendicmdo en esta denomina­

ción el llamado pedernal vivo de naturaleza análoga al 
procedente de Vicálvaro, Vallecas, San Fernando, Las Al- 
cautueñas,: Cerro de los Angeles y  otros puntos del terreno 
terciario de esta provincia. "

Segunda. Silícea, en cuya denominación se compi ende- 
rá el cuarzo, sílex y areniscas cuarzosas, análagas á las de 
Las de las Vegas ció los ríos Jarama, Henares, Tajuña, 
Manzanares y  otros terrenos de acarreos y aluviones de 
moderna formación, .

Art. d.'J Machaqueo.—Jjh piedra, por lo que respecta al 
tamaño á qne han de quedar retí,ucidos los fragmentos, se 
dividirá en piedra de primera y segunda dimensión,'

La piedra de primera dimensión deberá pasar iibremen- 
te yen  todos sentidos por un anillo cuyo diámetro interior 
sea de siete centímetros y no pasará por otro cíe tres eentl- 
nietros. El diámetro intérim’ del. anillo por que habrá de 
pasar libremente y en todos sentidos la piedra de segunda 
dimensión será de cinco ccntíinetros y no pasai á por uno 
cuyo'diámetro sea de dos centiinetros, ,

El canto rodado se admitirá solamente cuando su tama­
-ño sea tal que, después de partidos por la alinadena quedo 
reducido, por io menos en dos fragmentos de las dimensio­
nes indicadas. No se admitirán piedras que no presenten 
aristas de trabazón. .

La forma á que han de quedar reducidos los fragmen­
tos per el mimbâqueo han de presentar cierta regularidad 
en sus dimensiones; no son admisibles los de apariencia 
plana y de muy poco espesor, ni tiunpaco ló son los frag­
mentos demasiado.pequeños en. dos sentidos que se aseme­
jen á prismas alargados. .

Art. 7.® . Limpieza del mínfcriai. — La piedra deberá es­
tar limpia de polvo, tierra, barro ú otra cualquiera subs­
tancia extraña, no admitiéndose aquella que contenga un 
volumen de estos elementos mayor del 2 por tOÜ.

El detritus que so produce cu.el inacbaqueo no deberá 
tampoco contener una cantidad que exceda de! 10 por 100 
del volumen de) pedido.

Si á causa de grandes liiivias) ó por condiciones es]>e- 
cialcs do la callo donde so baya depositado el material, 
parte de éste no estuviera en las debida.s condieioues-de 
limpieza, el Ingeniero Director, Ingeniero encargado del 
servicio ó empleado en quien éste hubiera delegado, podrá 
recibir e! material, si asi etitendiera-()ue debiei'a hacerlo, 
con tal de que e) núniei'o de montones de ¡nedi'as que no 
se liallen en las coiidieiones debidas no exceda del 10 por 
lOO del total á recibir.

vicios, En estos pedidos se fijará el número de metros cú- 
,bicos de piedra que se necesiten, la calidad de ésta, si es 
de primera ó segunda dimensión, sitio en que ha de entre­
gar y plazo dentro del cual deberá quedar terminada la 
entrega.

Se calculará el número de dias de este plazo en el su­
puesto de que el contratista ha de entregar, por lo menos 
60 metros cúbicos de piedra partida en cada día sin qué 
se le pueda exigir más de 120 diarios, aun cuando sean dos 
o más los pedidos que se le hayan hecho.

CAPITULO III

m srosrc ioN E s  v a ih a s  ■

Ai't, 6.” Aíodo de hacer los pedidos. — Los pedidos de 
material se harán por escrito al contratista por el Ingenie­
ro Director ó Ingenieros encargados de los i'espectivos ser-

El contratista queda obligado á no llevar á las obras
mayoi ni menor cantidad de piedra que la que le seá -pe­
dida, entendiéndose qué si llevase más, será de su' cuenta 
el transporte del sobrante en sus carros, cuyo transporte 
deberá efectuar antes de las cuarenta y ocho horas á par­
tir de aquélla en que se hubiere recibido el material.

Art. U.“ Piazo para empezar d servir los pedido», —Uno 
de los dos ejemplares del pedido, que se hará siempre por 
duplicado, lo devolverá el contratista á la Direeción facul­
tativa en el término de veintieuatro horas, manifestando, 
al pie BU conformidad, debiendo empezar la entrega-del 
materia! á los tres días siguientes, sin excusa ni pretexto
alguno.

Árt, 10. Multas en que incurrirá  el contratista si no 
sirviera los pedidos d su debido tiempo.—Si así no lo hicie- 
le, incurrirá en una multa de 20 pesetas por cada día de 
1 eti aso que ti anseurra sin dar pii nei pio á servir el pedido 
cuya multa te será impuesta por el Exemo. Sr. Alcalde 
Presidente.

Transcurridos quince dias en este estado, esta mulla se 
duplicará por espacio de otros cinco.

tíi al .finalizar este segundo plazo no hubiera dado co­
mienzo la entrega del material, quedará de hecho i’esciudi- 
do e! contrato, cuya declaración, se hará por el Excelentí­
simo Ayuntamiento, con los efectos que marca el art, 37 del 
Real decreto de 24 de Enero de 1905, sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales.

Art. 11 Modo de acopiar la piedra en los puntos de 
obra. -Todo  el matei iai qne se entregue en los tajos ó pun­
tos de obi’a.será conducido por cuenta del contratista á, los 
sitios qne se designen en los pedidos respectivos y  en las 
debidas condiciones de machaqueo y limpieza, debiendo 
(ustnbQiisc en fornia que se fije por el Jiio^eoiero Di­
rector del ramo ó empleado en quien delegue. °

Art. 12. Medición de iap ie  rq .—La. medición de la pie­
dra se efectuará en cajones sin tapa ni fondo, que facilitará 
la Dirección del ramo, de propiedad del Exemo. Ayuiita- 
inionto, y cuya cabida será la mitad de un metro cúbico. 
Esta opeiación se ejecutará-por operarios del contratista 
debiendo colocar los montones de á medio metro en la for­
ma que designe el Sr, Ingeniero miinieipal ó empleado en 
quieTî  dele^uej péro siempre deberán quedar separados por 
comp.eto uno de otro para que se haga la comprobación de 
la medido sin dificultad, aunque ocupen más espacio.

Si durante la operación de acopio y medición se obser­
vara que las piedras no reunían las condiciones de calidad 
y machaqueo, será advertido al contratista, de orden del 
Ingeniero, por el empleado que para ello tenga el encargo: 
sin que el dejarlo de hacer eu algún casó exima de respon­
sabilidad al contratista, pero siempre deberá presenciar la 
medición un capataz ó peón del álnnicipio. .

,.Art. 13. Jiecoiiocimiento y recepción de-la  medra.— 
Perimnada en el punto de obra lá, medición del acopio ó 
parte de él, antes de-proceder al empleo de la piedra -se 
liara ia recepción de la misma por el Ingeniero Director 
del líimo ó empleado facultativo en quien delegney á pre­
sencia de] contratista ó su encargado. Dicha recepción sé 
verificará cxaiiiinaudo la cantidad de la piedra , coiidicio- 
iics del machaqueo y  limpieza, y comprobando la medición, 
siempre que lo juzgue conveniente ó necesario el Director 
del ramo, el Ingeniero encargado del servicio ó 'empleado, 
lucuitativo en quien liubiese delegado, ‘

La piedra qne al hacer la recepción no vemia las con­
diciones que se determinan en este pliego, será desechada, 
debiendo sustituirse con otras que las reúnan dentro del 
plazo menor que determine el Ingeniero Director del ser­
vicio y  i)or cuenta y  con operarios del contratista.

Queda prohibido el madnupieo y  refíiui del material en 
en la vía pública, siempre., que el Ingeniero ó facultativo

J
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enpargfido dr la rncapcíón antendiese que con. tales opera­
ciones se ea US aba II perjuicios á los transeúntes ó á las vías, 
municipales.

Art. 14. Plazo para retirar rl material desechado y 
■mMÍíflS cjt que incAmai el coaíraíís/« fíe no verÍ/Ícarlo. — K1 
material que del reconociirtiento que se menciona en el ar­
tículo anterioi' quede desechado, deberá retirarse de la vía 
pública por el contratista dentro de las Cuarenta y  ocho 
horas sig'uieiites á la de haberse efectuado dicha operación, 
sin excusa ni pretexto alguno. Si asi no lo hiciere, pagará 
por ocupación de la vía pública la cantidad de 5 pesetas 
diarias por cada metro citbico, durante tres dia's, pasados 
los cuales sin haberlo verifleado, se entenderá que renun­
cia al material, que quedará á favor del ramo de Vías pú­
blicas municipales para ser tttilizado en las mismas.

Art. ló. Plazo j^nira ífirmíiíit!' de servir el pedido y mul­
tas en que incurre d  coutratisUi de no verificarlo.— \¡\m 
vez ein]>ezada la entrega del material, deberá ésta termi­
narse on el plazo que para cada caso fije la Dirección la ­

. cultativa y  con arreglo á lo que preceptúa el art. 8,“
■Por cada día de los fijados en los pliegos respectivos 

que tarde el contratista en terminar de servir cada pedido 
que se hubiese hecho, incaiTC en la penalidad que marca 
<d páiTufo primero del art. 10, siendo aplicable en este 
caso lo que provienen los párrafos segundo y  tercero del 
mencionado artículo, si transcurriesen los otros cinco días 
á que aquéllos se refieren sin terminar de servir el pedido.

Art. Id. fUofío de hacer efectivas las multas que se im ­
pon y an al confrafísí«.— Las multas que pueden imponerse 
al contratista, con arreglo á lo que preceptúan los artícu­
los 10, 14 y 15 del presente pliego de condiciones, se harán 
efectivas de la fianza prestoda por el mismo como garantía 
del cumplimiento de su contrato, y, caso preciso, de sus 
bienes, en la forma que se establece en el art, 36 del citado 
Peal decreto de 24 de Enero de 1905, sobre contratación 
de servicios provinciales y  nmnicipaies,

Art. 17. liepiosicv'm de la fianza. — El contratista deberá 
completar la fianza que tenga en depósito, siempre que se 
extraiga ttna parte de ella para Imcer efectivas las multas 
que se le hayan impuesto, en virtud de los anteriores ar­
tículos.

Si á los diez días de ser requerido para que complete la 
fianza no lo hubiere hecho, el Exemo. Ayuntamiento podrá 
declarar rescindido el contrato, con todos los efectos del 
ai'tículo 37 del tan repetido lieal decreto de 24 de Enei’o 
de 1905.

CAPÍTULO IV

PRECIO, VAI.OTIACIÓK Y  ADüííO DE LOS MATERIALES

Art. 18. Precios tipos.—Por cada metro cúbico de pie­
dra machacada que entregue el contratista al pie de la 
obra, se le abonará su importe, según su machaqueo y  cla­
se, a) lU'ccio que se fija por cada unidad en el cuadro ad­
junto, que forma parte integrante de este pliego de condi­
ciones, deduciendo la baja ó mejora del remate, si la hu­
biere.

Art, 19. Valoración mensual.— Al final de cada mes se 
bará por la Dii'ccción facultativa del ramo, ó Ingenieros 
encargados de ios servicios, la valoraciou de todo el ma­
terial suministrado durante el mismo por el contratista, 
Para efectuar dicha valoración se multiplicarán los núme­
ros de las distintas unidades suministradas por los corres­
pondientes precios asignados á cada una, que se marcan 
en el cuadro correspondiente, debiendo deducirse luego la 
baja, si la hubiere ímbido en la subasta.

Art. 20. Certificaciones mensuales.—El importe del ma­
terial suministrado por el contratista se le acreditará por 
medio de certificaciones mensuales, que expedirá el Inge­
niero Director ó Ingeniero encargado de los servicios, á 
las que acompañaráo las relaciones de que habla el artícu­
lo anterior. ■

CAPÍTULO V

PiíESCHIPClOXES GEKERALES

A lt 21. Obligación del contratista de asistir á la ofici­
na.—El contratista, ó su representante debidamente auto­

rizado, tendrá obligación de presentarse en las oficinas de 
Vías públicas municipales cuantas veces desee el Director 
ó los Ingenieros encargados de los respectivos ramos.

Art. 22. Obligación de los empleados dd contratista 
para con la Administración .—Todos los empleados, de­
pendientes y operarios del contratista guardarán el res­
peto y  consideración debidos á los Sres, Concejales, al In­
geniero Director del ramo y  demás funcionarios del Muni­
cipio, atendiendo y  cumpliendo cuantas observaciones 
relativas al servicio se les hicieren. Se guardarán iguales 
deferencias á los Sres, Vocales de la Comisión, represen­
tantes de las zonas y de la Asociación de propietarios de 
esta Capital. .

El Ingeniero Director del ramo podrá exigir al contra­
tista que despida de los trabajos á aquellos de sus depen­
dientes ú operarios que cometan faltas de subordinación y  
respeto ó promuevan riñas ó escándalos en las obras.

Art. 2.3. Baja ó mejora en el acto del remate y forma 
en que debe proponerse. —ha, baja o mejora que se haga en 
el acto del remate, será de un tanto por ciento, que se apli­
cará igualmente á todos y  cada uno de los precios tipos 
consignados en el cuadro que figura al ñnai de este pliego, 
formando parte integrante de él. Por tanto, en las proposi­
ciones que se presenten en el acto de la subasta, que de­
berán estar redactadas con arreglo al modelo que se acom­
paña al pliego de condiciones económico administrativas, 
deberá decirse en la paite de dichos modelos destinada á 
hacer la proposición, lo siguiente á la letra; Si no se hicie­
se baja «por los* precios tipos», y  si se liieíese «con la re­
baja de tanto por ciento» (en letra) en los precios tipos, 
desechándose en el acto toda proposición que no esté re­
dactada en esta forma.

Art. 24. Jidaciüues entre 4¡l contratista y sus obreros.— 
Entre el contratista y sus obreros debe mediar un contrato, 
en el que habrá de quedar precisamente estipulado la du­
ración del mismo, los requisitos para su denuncia ó supre­
sión, el número de horas de trabajo y  ei precio del jornal, 
así como también que todas las cuestiones que surjan por 
incumplimiento de este contrato se someterán á la Comisión 
de Reformas Sociales, que funcionará como árbitro, presi­
dida por la Autoridad gubernativa, contra cuyos fallos po­
drán realizarse loa recursos que establece la ley de Enjui­
ciamiento civil.

Ai’l- 25, Otras condiciones. — Sin perjuicio de cuanto 
queda estipulado en estas condiciones, regirán también las 
económico administrativas qne se dicten en este contrato y  
cuantas se consignan en el Real decreto de 24 de Enero 
de 19G5, sobre contratación de servicios provinciales y mu­
nicipales, y las del pliego de condiciones generales para la 
contratación de las obras públicas de 13 de Marzo de 1903.

Art. 26, Derechos de intrO'tucción del material.— ñevá 
de cuenta de! contratista el abono de las cantidades que 
tenga que aaiisfacer en los fielatos por los derechos de in­
troducción del material, establecidos por el Municipio, ad­
virtiéndose que en el caso de que pudiera modificarse ó su­
primirse este arbitrio municipal se tendrá en cuenta dicha 
modificación ó supresión, aumentándose ó disminuyéndose 
ios precios en la cantidad que corresponda por este con­
cepto.

Art. 27. Derechos del Ayuntamiento.—En el caso de que 
el contratista se negara á proporcionar piedra para una ó 
más obras, cualquiera qne sea la excusa que diere, ó incu­
rriere en faltas que, según los artículos 10 y 15, llevan con­
sigo la inmediata rescisión de la contrata, el Ayuntamiento 
podrá adquirir la piedra donde lo tenga por conveniente, 
siendo de cuenta del contratista el sobreprecio del material, 
si lo hubiere.

El Ayuntamiento se reserva también el derecho de uti­
lizar el sistema de pavimento que juzgue más conveniente, 
sin que, aunque en absoluto desechara el Mao-adán, pueda 
por ello el contratista hacer reclamación alguna, ni solici­
tar ni pretender indemnización por tal motivo, que desde 
luego se contrata con esta condición explícita y  terminante, 

Art, 28. PrójTOí^cí de la contrata.— Si á la terminación 
do la presente contrata no se hubiesen realizado las dos 
subastas á que se refiere el art. 8.“ del Rea! decreto sobre 
contra tratación de servicios provinciales y municipales de 
24 de Enero de 1906, se entenderá ésta prorrogada, sin que 
por ello tenga deiecho el contratista para hacer reclama-
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citìa alguna, hasta que, realizadas dichas dos subastas en 
los plazos que prescribe el art. 29 del citado Real decreto, 
sin que en ninguna de ellas hubiese rematante, pueda la 
Corporacidu Municipal contratar el servido sin necesidad 
de subasta ni concurso, ft teuor de lo que preceptúa el in­
ciso 5,“ del art, 41 del tan mencionado Real decreto.

Cuadro de prados íi^os.
Pesetas,

13‘25

Metro cúbico de piedra silícea suministrada por 
el contratista, incluyéndose su acopio y macha­
queo, de tamailo de primera dimensión y com­
prendiendo los derechos de introducción, trece
pesetas veinticinco céntimos......................... . .

Metro cúbico de piedra silícea al tamaño de se­
gunda dimensión y eomprendiendo los derechos 
de in trod acción, catoi'ce pesetas treinta céntimos. 14*30 

Metro cúbico de piedra pedernal suministrada por 
el contratista, incluyendo su acopio y macha­
queo al tamaño de primera dimensión, compren­
diendo los derechos de introducción, catorce pe­
setas setenta y cinco céntimos...........................  14‘ 75

Metro cúbico de piedra pedenial, a] tamaño de 
segunda dimensión y comprendiendo los dere­
chos de introducción, quince pesetas cincuenta
céntimos............................................................... 15‘50
Madrid 10 de Septiembre de 1908.—El Ingeniero Direc­

tor, P. íTúñez Granés,

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1, ** La subasta se verificará con todas las formalidades

establecidas en el art. 18 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios 
provinciales y municipales, el día 10 de Mayo, de 1909, á 
las once, siiuultftneamente en la primera Casa Consistorial 
y en la Dirección general de Administración, bajo las pre­
sidencias que se designen; asistiendo también al acto en el 
primer sitio otro Si', Concejal designado por el Ayunta­
miento, y en ambos, uno de los si-üOres Notarios del ilustre 
Colegio de esta Capital. .

2, “ Los pliegos do condiciones y  demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de mauiliesto en la Secretaría 
del Excnio. Ayuntamiento (Negociado de Subastas], duran­
te las horas de doce á dos, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate.

3. " El precio tipo para esta subasta será el que se con­
signa en el cuadro de precios tipos que figura al final del 
pliego de condiciones facultativas, formando parte inte­
grante de éi, y Ja partida por donde ha de satisfacerse esta 
obligacióti figurará consignada eu los presupuestos ordina­
rios del Interior y del Eusanche, durante el período de du­
ración de la contrata.

4. ** Los ücitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consigtiar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 7.50Ü pesetas, consistentes en el 6 por 100 del 
importe de un ailo de la misitia; pudiendo verificarlo en 
metálico ó en cualquiera de los valores ó signos que deter­
mina al art. 12 de la Instrucción antes citada, computándose 
éstos en la forma que se establece el art. 13 de la misma 
Instrucción,

5,  ̂ Las proposiciones para optar ft esta subasta se pre­
sentarán eii el Negociado de Subastas de la Secretaría {pri­
mera Casa Consistorial), en los días híibiles, desde el si­
guiente al en que aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en It  Gaceta de Madrid hasta el anterior eii que 
aquella haya de tener lugar, y  durante tas horas do doce ft 
dos, ó en la üii ecciói! genera! de Administración en los 
mismos días hábiles, y durante las horas de Jas diez ft las 
trece, y en la forma y modo que se expresa en el art, 18 del 
Real decreto de 24 de Enero de 1905,

6. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan de! remate; pues queda prohibida termi­
nantemente la tiaiisferencia tie los mismos, en uso de la 
facultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
sei'vicios provinciales y municipales.

1.^ El lieitador ft cuyo favor quéde el remate, se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales, el día y bòra que se 
le señale A otorgar ia correspondiente escritura; entregan­

do el docmn'tnto que acredite haber consignado como fian­
za definitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 15,000 pesetas, para garantir el cumplimiento de este 
contrato, pudiendo también-verificarlo en metálico ó en los 
valores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que eu aquéllas.

8. *̂ Si el rematante no prestase ia fianza definitiva, ó no 
llenase las condiciones precisas para ello dentro del plazo 
señalado y de una prórroga, que sólo podrá serle concedida 
por causa justificada, sin que en ningún caso pueda exce­
der de cinco dias, se tendrá por rescindido el contrato, á 
perjuicio del mismo rematante, con los efectos del art. 24 
de la repetida Instrucción,

9. *̂ El hecho.de presentar una proposición para la subas­
ta constituye al lieitador en la obligación de cumplir el 
contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; 
pero lio le da más derecho cuando le fuese adjudicado pro­
visionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Exemo. Ayuntamiento sólo queda obligado por 
la adjudicación definitiva,

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, ya 
mencionada, podrá rescindir el conti'ato en cualquier tiem­
po de la duración del mismo, por faltas del rematante á 
cualquiera de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento Ó disminu­
ción de! precio en que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á 
3'íesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pudie­
ra dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y  
domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte,

1,3. El contratista queda obligado ft satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine, la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escri­
tura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También 
queda obligado e! contratista á satisfacer á la Hacienda 
pública el importe de los derechos Reales, si los devengase, 
y el de cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo 
fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de 
adjudicación eu las oficinas liquidadoras dentro de los pla­
zos legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el Exce- 
lentisimo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del 
contrato.

14, Todo lieitador que coucurriese ft la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la pro­
posición que haga, ajustada al modelo inserto en los anun­
cios, copia de la escritura de mandato, ó sea del poder ó 
documento que justifique de modo legal la personalidad del 
lieitador para gestionar ft nombre y en representación de 
su poderdante, cuyo documento ó poder ha do haber sido, 
previamente y ft su costa, bastanteado por cualquiera de 
ios Sres. Letrados Consistoriales D, Manuel María Moriano, 
D. Antonio E, de Póo y D. Gregorio Campuzaiio.

15. Las proposiciones para optar A esta subasta deberftn 
ser extendidas en papel del timbre del Estado de la cla­
se IL**, y los res.guardos de los depósitos provisionales se 
presentarán debidamente reintegrados con un sello muni­
cipal de 10 pesetas, especial de subastas, por cada 500 pe­
setas ó fracción de ellas, según lo establecido en el presu­
puesto municipal vigente; y si ft cualquiera de aquellos fá l­
tase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido en 
el acto al liciiadoi' por el Sr, Pi esidente, reteniéndose su 
resguardo en caso de negarse ft satisfacerlo, hasta tanto que 
lo verifique ó se ie descuetite el importe de la falta, de la 
lianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le ad­
judicase el remate.

Ifi, Terminado el contrato, y previa certificación dei 
Sr, Ingeniero Director de Vías públicas municipales, visa­
da por el Excuio. Sr. Alcalde Presidente, en que conste ha­
ber cumplido las coiuiíciones estipuladas, y no habiendo 
responsabilidades e.xigibles, se devolverá la fianza ai re­
matante.

!

i



380 BOLETÍN DEL ATUNTAMIEHTO DE MADRID

17. El rematante queda obligado ít realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en este servicio; en cuyo contj'ato habrá de quedar estipu­
lado la dütaciór. del mismo, los requisitos para su denun­
cia q suspensión, el námero de hoi'as de trabajo y el precio 
del jornal.

Madrid tí de Octubre de 1903.— El Secretario, lium io  
y Oavriedo. •

Düigavf.iu.—Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de ¿4 de Enero de 1905, ba sido anunciada esta subasta du- 
i'ante el térmitio de quince días, sin qucconii a la misma se 
baya producido reclamación alguna.

Madrid 21 de Noviembre de 1908. —El Oficial del Nego­
ciado, Leoncio Izquierdo.— V.” B.“ , el Secretario, I ',  áwano 
y Carriccio.

Modelo de proposición
qttff tJeberrí extetiderse ett papel fímbj‘(tdo del Estado ds la clase 11/  ̂1/ a lpre- 

senhirse líevur escrito en el aníre lo sú/uienfe: píioi ô&ición i-aua OPTArt A 
LA  &UDAai'A  DK PJKDRA P A R T ID A  P A R A  t,OS KM^EDRADOS DKL I in 'R R IO R ,  
KTíSAHCDK Y  JiXTRA RR A RIO.

D ....., que v iv e ......, enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del suministro de piedra par­
tida que sea necesaria para los empedrados de las vías pú­
blicas del interior, ensanche y extrarradio de la Chipi tal 
desde 1,“ de Enero de 1909 al‘ ¿II de Diciembre de 1910, 
anunciada en la Gaceta de Madrid y  en el Üoletiji oficial
de la provincia, eii tos d ías..... y ..... d e ..... , conforme en
un todo con las mismas, se compromete á tomará su cargo 
dicho suministro con estricta sujeción á ella. (Aquí la pro­
posición en esta íorma; por los precios tipos ó con la baja 
de ..... tanto por ciento—en letra—en los precios tipos.)

Madrid ..... d e .....  de 190.....
( í'irm a  del^ roponehte.)

Celebrada y declarada desierta por faita de licitíidores 
la primera subasta anunciada para contratar el suministro 
de menestra y utensilio para los aeogidos en los Asilos se­
gundo y tercero de San Bernardino, durante e! presente 
ailo, el Exemo. Sr. Alcalde, por su decreto de 26 del actual, 
se ha servido disponer se anuncio segunda lioitaciún bajo 
los mismos tipos, pliegos de condiciones y modelo de propo­
sición que figuran insertos en la Gaceta de Madrid y  cii el 
Boletín oficial d é la  provincia del día 12 y 15 de Febrero 
próximo pasado respectivamente, y que se hallan de ma­
nifiesto en esta Secreta!ia, durante las horas de doce á dos 
de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate. ■

En su consecuencia, se celebrará dicha segunda subasta 
el día 8 de Mayo á las doce de la tardé, en la sala de l ema- 
tes de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, nú­
mero 6, bajo la presidencia del Exorno, Sr, Alcalde ó de 
quien ai efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Jladrid 30 de Marzo de 1909.—El Secretario, F . Ruano 

y Carriedo.

Celebrada y declarada desierta por falta de lieitadores 
la primera subasta anunciada para contratar e] suministro 
de menestra y utensilio para los acogidos en el primer Asilo 
de San Bernardino, Depósitos de mendigos y Asilos de la 
Noche, durante el presente alio, el Exemo. Sr. Alcalde, por 
BU decreto de 26 del actual, se ha servido disponer se anun­
cie segunda licitación, bajo los mismos tipos, condiciones y 
modelo de proposición que figuran insertos en el BdeHn  
oficial de la provincia de) día 12 de Febrero próximo pa­
sado y que se hallan de manifiesto en esta Secretaria, du­
rante las horas de doce á dos de la tarde, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha segunda subasta 
el día 6 de Mayo á las doce de la tarde, en la sala de rema­
tes de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, nú­
mero 5, bajóla presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue. ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 30 de Marzo de 1909.— El Secretario, i?’. Ruano 

y Oai'riedo,

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 19 
de Febrero anterior, contratar en pública subasta la cons­
trucción de un trozo de alcantarillado en la calle de Serra­
no, entre las de Maldonado y Diego de León, bajo el tipo 
de 7.212‘22 pesetas.

Los lieitadores que podrán pi esentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas­
tan tea do por alguno de los Si'es. Letrados Coiislstoi iales, 
D. jMannel María Moriano y D. Gregorio Campuzano, con­
signarán previamente, como fianza provisional, la cantidad 
de 3tíO'tíO pesetas en la Caja general de Depósitos y  Amor­
tización, acompañando á los respectivos resguardos los se­
llos correspondientes a) arbitrio municipal establecido, y el 
rematante la definitiva de 721'22 pesetas, que le será de­
vuelta á la  terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.
■ La subasta se verifleará el día 12 de Slayode 1909, 

á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 5, bajo la Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue; y con las formalidades del ai'tl 17 
de la Instrucción de 24 de Enero de 190.5, y las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de inedia 
hora ante la Mesa á estos fines constituida. _

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaria (Negociado de Subastas), durante las horas de doce 
á dos, todos los días iio feriados que medien hasta el del 
remate. - .

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con lós 
obreros que ocupe en la obra, el éonlrato prevenido en el 
lieal decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al re­
matante en la forma que se determina en el art. 37 del plie­
go de condiciones facultativas. ■

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art, 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se ba presentado contra la misma re­
clamación alguna. ’

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 2 de Abril de 1909. — El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.
Modelo de proposición

(¡jut ¡iefreril exl nderfe en papel ¡íni6r<iíío asi Eetaila de in clnee il:^, }( al pre­
sentarse llevar escrito en el sobre lo sigidenie: rnorosiaiOM I'aua o it a i í  i  
L A  s u b a s t a  DK A L C A N T A K IL I .A IJ O  líM I.A  C A L L E  DK EKHRANO. )

D....., que v ive..... , enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para la construcción de un 
trozo de alcantarillado en la calle de Seri'auo, entre las de 
Maldonado y Diego de León, anunciada en el Boletín oficial
de la provincia del día.....de_____ conforme en un todo con
las mismas, se compromete á tomar á su cargo dicha cons­
trucción con estricta sujeción á ellas por (aquí la proposi­
ción en esta forma; los pi'ecins tipos ó con la baja de— tan­
to por ciento, en letra —en todos los precios tipos).

Fecha y firma del proponente.

Esta Excina. Corporación lia acordado, en sesión de 19 
de Febrero anterior, contratar en pública subasta la ejecu- 
eión de las obras necesarias para terminar la reparación 
del Almacén general de la V illa, situado en la calle de 
Santa Engracia, nñm, 104, bajo el tipo de 19.725‘63 pesetas.

Los lieitadores que podrán presentarse por si ó ¡lor otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Leti'ados Consistoriales, 
D. Manuel María Moriano y D, Gregorio Campuzano, con­
signarán previamente, como fianza provisional, la cantidad 
de 986‘28 pesetas en la Caja general de Depósitos y Amor­
tización, acoiiipafiando á ios respectivos resguardos loS se­
llos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y 
el rematante la definitiva de 1,972‘56 pesetas, que le será 
devuelta á la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente. .

La subasta se verificará e) día II de Mayo de 1909, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5. bajo la presidencia del Exemn. Sr, Alcalde ó de 
quien al efecto delegue; y con las formalidades del art. 17 
de Ja Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las proposicio-
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nés para la misma se presentarfin durante el plazo de me­
dia hora, ante la Mesa íi eetos fines eonst.ituída.

Los pliegos de condiciones y demds antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se liallar.iii de manifiesto en esta Se­
cretaria (Negociado de Subastas), durante las horas de doce 
á dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate, ■ ■

Na los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con loa 
obreros que ocupe en la obra, el contrato prevenido en el 
Eea! decreto de 20 de Junio de 1902,
■ El importe'total de esta subasta serA satisfecho por el 
rematante en la forma que determina en el art, 16 del plie­
go de condiciones facultativas. _

Anunciada esta subasta durante el plazo.de diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero fle 1905, no se ha presentado contra la misma le- 
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Abi il de 1909. — El Secretario, F . Ruano 

y Cavriedo.
Modelo de proposición.

(q^ue d e lie r^  ©TEtondoreQ &n p a pe l t im b ra d o  de l E s ta d o  de la  clase 11.^, y 
a i presentareo lle v a n  es tir ito  o ii e l subre lo  e j|^u iea te : pr o po sic ió n
P A R A  O P T A R  k  L A  aUUABTA  Dlí V A R IA S  ODltAH EN EL ALM ACÉN  CENEHAL 
DE J.A V I L L A j .  ■

D...,, que vive..,., enterado de las condiciones de la su­
basta én pública licitación para la ejecución de las obras 

' necesarias para terminar la reparación del Almacén general 
de la Villa, situado en la calle de Santa Engracia, núme­
ro 104, anunciada en el Boletín oficial de la provincia del
día—  de...... , conforme em un todo con las mismas, se
compromete ¿i tomar A su cargo dichas obras con estric­
ta sujeción á ellas por (aquí la proposición en esta forma: el 
precio tipo ó con la baja de—tanto por ciento, en letra—en 
el precio tipo),

ÍFecha y firma del proponente.)

• Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión do 26 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subas­
ta que intenta celebrar para contratar el suministro de 
2.016 metros de manga je de enfiamo de primera calidad, 
con destino ai servicio contra Incendios.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo, Ayuntamiento (Ne­
gociado de subastas), en las horas de doce ú dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial do la jirovincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reelamaeiunes sea.n pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos ios diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este easo se presenten.

Lo que se ammeia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art, 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provin­
ciales y  nmtiieipales.

Madi'id íU de Marzo de 1909.— El Secretario, F. tiuano 
y CarrUdo.

LIOJCNCIAS isxim m oAs

Por el Negociado (  Po lic ía  Urbana).
D, José Medrano, ferreteida, Eerraz, 12, 
lloña Lorenza Toletio, vinos, Santa Teresa, 3. '
I) Luis Ciordia, cerveeeria. Tudescos, 27,
U. Miguel Rodríguez, despacho de jabón, Euencarral, 

número 43 duplicado.
O, Luis Santero, hojalatería, Lagasca, 9.
D. Ruperto Martin, papel de fumai' y objetos de escri­

torio, Ilortaleza, 126,
D. Pablo Martínez, comestibles, Jacometi'czo, 81.
Dofm Victoria Santamarín, vinos, Goiri, 7,
I). Eernando Mora, CacImiTorin, Mesón de Paredes, 7, 
I). Toni.'is Sauz, barberin. Generai Lacy, 17 '
D. inocente Za bala, aves y caza, Santa Isabel, I,
I). Lisái'do Sánchez, eoiiíueeiones y sastrería, Espada, 6. 
I). Agustín Mendizábal, almacén de hierros, Segovia, 2 

y Puerta Cerrada, 5.

D. Crétido de Simón, almacén de coloniales, Hernán 
Cortés, 7.

D. Aniceto Alfonso, despacho de pan, Bravo Murillo, 25. 
D, Antonio Santa Cruz, lechería, Magdalena, 5.
D, Jerónimo Mata, guarnicionero, Don Pedro, 6.
Miguel Mollar, fábrica de chocolates, Florida, 11.
D. Manuel Bordeal, casa de comidas, Pradera del Corre­

gidor, 8.
D. Eugenio San Juan, lechería, Buenavista, 16.
D. Antonio Fernández, café económico, paseo de las 

Delicias, 48.
D, Juan Guerrero, reparación de muebles, Huertas, 37. 
D. Carlos Cardona, agencia de vapores. Arenal, 14. 
Doña Josefa Pascual, salón para peinar señoras, Ave 

María, 33.
D. Leandro Martín, despacho de pan, ronda de Sego­

via, 22.
D. Cruz González, despacho de pan, Palma, 16. 
Sociedad «The Standard», seguros de vida, Puerta del 

.Sol, 13. .
D. Mariano Esteban, vinos, Margaritas, 9.
D. José López, vinos, Palma, 33.
D, Santiago Martínez, venta de quincalla, Pasaje del 

Comercio, 7,

Po7’ eí Negociado 4.° ( Obras).
Ampliación, Espoz y  Mina, 2, y Princesa, 13, interior; 

camino de Chamartin, extrarradio.
Construcción, Marqués de Santa Ana, 11, y Alcalá, 60, 

interior; López de Hoyos, 51, y Oviedo, 8, extrarradio. 
Reformas, camino de Chamartin, extrarradio.

Obras de menor cuantía.
Reforma, Huertas, 62; Pacifico, 22; Pontejos, 1; Miguel 

Servet, 2, y  Velarde, 11, interior.
Revoco, San Marcos, 33 duplicado, interior.

P ot' el Negociado fi.® {Ensanche).

Revocos, Martín Soler, 2, y O’Donnell, 9.
Obras de saneamiento, Núñezde Balboa, 14, y  Vargas, 14. 
Construcción de un pabellón en un solar situado en la 

calle de Hermosilla, con vuelta á la de Goya,
Obras de reparación, Manzanares, I I ,  y Princesa, 53. 
Rasgado de un hueco, Fortuny, 3.
Construcción de verja, Abaseai, sin número.
Obras de reforma, Hermosilla, 17.
Construcción de cobertizo, p.asco Imperial, 1, solar. 
Construcción de fincas, Núñez de Balboa, 14, y Vargas, 

número 14i '
Paso de carros, Claudio Coello, 17.
Colocación de muestra, paseo de las Delicias, 12.

Fontanería Alcantarillas.
Limpieza y reparación de atarjeas, 21.
Idem id. id. abriendo cala, 3.
Acometidas á la alcantarilla general, 2.
Idem de agua de! Canal, 1.
Idem id. id. de tubería del Municipio, I.
Reparación de la tubería del Canal, 7.
Total, 35.

Cotización en Bolsa de los valores municipales eji los días 
del 29 de Marzo al 3 de Abril de 1909.
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Traüadofi de domicilio y mtevos empadronamientos 
reaistrados en el Neyoeiado 10 (Estadística) del BO fíe Marzo 

al 5 de Abril de 1909.

DISTRITOS

Centro.......
Hoepicio. 
Chamberí. . 
Buenavista, 
Congreso...

Suma y signe.

Nuevos 
empi», duo lift' 

mientoa.

98 23
63 54

134 6vì
61 34
54 29

410 20.3

ESTADISTICA I

DISTRITOS Tru&Iftdos.

Suma anterior................. 410
Hospital........................................... 83í nfíliiKíi... *....... . ......... 123
Latina...................................  ; . , .. 63
Palacio........................................... 37
Universidad..................................... 61

La semana corriente....................... > 777
Desde 1.“ de Enero al 28 de Marzo., 7.275

Total desde 1." de Enero al 5 de
Abril de 1909............................... 8,052

îïueTOs
empadroim

mientos.

378
3,403

3.781

LefimoionsE por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de Febrero de 1909.
Población de Madrid, seydn la reciifieaetón dei omfiadronamiento de 1905, hecha en Diciembre de 1907: B7B.G76 hahitantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

NOMEHCLJnllRl IHTERHACIONAL ABREViADA

Fiebre lifoidea (tifus addominal). 
Tifusexantemático.
Fiebres intermitentes y caquexia

palúdica.......
Viruela...........
Sarampión......
Escarlatina......
Coqueluche..,.
Difteria y crup.
Grippe..............
Cólera asiático.
Cólera noslrás.
Otras enfermedades epidémicas..
Tuberculosis pulmonar............
Tuberculosis de las meninges.,,
Otras tuberculosis....................
S í f i l i s ............................................
Cáncer y otros tumores malignos
MeningUis simple......................
Congestión, bemorragiay reblan­

decimiento cerebral,..............
Enfermedades orgánicas del co­

razón................
Bronquitis aguda.,
Bronquitis crónica.
Pneumonía y broiico-pneumoiita. 
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio.
Afecciones del estómago (menos 

cáncer).
Diarrea, en menores de dos años. 
Diarrea y enteritis, de dos anos 

en adelante.
Hernias, obstrucciones intestina­

les..............................
Cirrosis del hígado.. . . . .
Nefritis y mal de Bríght,
Otras enfermedades de los riño­

nes, de la vejiga y de sus ane­
xos. ..

Tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de los órganos 
genitales de la mujer.. 

Septicemia puerperal, fiebre, pe-
TitoniUs, llebitis puerperal......

Otros accidentes puerperales —  
Debilidad congènita y vicios de 

conformación.
Debilidad senil.
Suicidios.
Muertes violentas.
Otras enfermedades. 
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas.

Totales por sexos, .. 

Totales por edades.

De 0 
k 1 año.

' Do 1 
. 4 añoy.

De 5
á. 19 años.

De 20 
k 89 años«

De 40 
k 69 años.

Do 60 
eti

adelante
Edad

desconoci­
da.

RESUMEN

V . H, V , H. V , H. V. H. V . H. V, H. V. H, Y, H. TCTaL

» > 2 y 3 3 4 3 r, 3 2 3 9 ) 16 13 29
» » y y 3 1 13 5 19 b 0 4 1 9 42 16 58

1 » 9 y ■ h y y y y y > y y 9 y y »
2 1. 7 Ó 3 » 3 9 y y 9 y 9 1 15 lü 25

n 10 22 3h 4 4 y 9 1 y 9 9 » ■ 37 48
» > y 1 y I y 9 1 9 y y 9 > 9 2 2
1 3 2 2 y y » > > y y 9 y 3 5 8
1 1 7 6 » 2 9 y ■ y y y y y 8 10 181 t 2 l 1 í 2 1 9 6 14 13 y . 1 29 23 52
1 » 1 > 9 y > 4 y > » y y 9 y y y

> » » ■ 9 y- 9 9 y y > y y y y y y
» 1 9 y 9 » > y 9 y y y 9 9 y . 1 1
» i 4 5 7 11 37 26 35 11 4 í 9 9 87 55 142
» 1 1 1 1 «4 l 9 * 9 > 9 y y 3 3 6
> » > 1 y > 2 'iO 1 3 O y 9 > 5 7 12
3 6 y 1 1 * 1 1 » y 11 9 » y 3 7 12
S * » y 9 y 2 3 8 14 7 1 ■ y 17 24 41

25 10 28 2 2 6- 1 1 1i l y » 9 y » 61 34 95

2 2 9 2 2 > O I 11 5 31 42 1 y 49 52 101

W ■ 1 1 4 1 5 3 11 9 27 38 9 9 48 52 100
S8 65 69 57 y y 9 9 í 1 3 > y y 161 123 284

i 2 » 1 6 s 3 » 13 9 23 38 y 9 46 57 103
18 14 23 15 3 2 11 7 31 37 20 44 y y 106 U9 225

» i » y y » 2 y O 1 2 1 y ♦ 6 2 8

1 1 y l 1 y 1 1 2 1 » 1 y t 5 5 10
23 18 4 4 y > > y y > 9 9 y 1 27 22 49

» > 3 5 3 2 3 y 4 6 7 9 9 19 14 33

» » y 3 9 T 2 1 3 1 1 2 y y 6 4 10
» ■ » 9 y y » 1 1 2 4 * y y 9 3 5 8
2 O » 3 y 9 3 !0 6 U / 9 y 28 13 46

1 » » 9 1 9 y y 1 y 1 2 y y 3 2 5

» y y 9 » 9 y y » 1 t y y 9 y 1 ■ 1

»  > 9 9 y > 9 y 8 9 > 1 1 y 9 y 8 8
t y > y y y y 1 y » 1 » y 9 > 1 l

20 16 » 9 y y y y y 9 y ■ y y 20 16 36
1 » ■ 9 y 9 y y y y 11 24 > > 11 24 35
» y y 9 i y 1 i 9 1 > 2 y y O 4 6

y 9 ! y y 2 y 1 > 2 2 9 1 7 4 11
17 15 16 20 4 6 8 16 3! 18 50 37 i y 127 112 239

> y . * 1 y y * . 7 4 1 1 2 > 1 5 5 10

21t 19í 181 5t 45 107 85 20' 13P 225 277 2 4 1(( 90S

j  383 382 101 192 343 502 7 1.915



DISTRITOS

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUEltTOS
DEFUNCIONES

lle£Ítlm»s. TOTAL Legitluir, I leeltluDi TOTAL

V. a. V- H. V. TfPÍAl. \\ H. V. H, V. H. TOTAL V. H. total

Centro........................................ 37 40 2 4 39 44 83 O.J 1 » 1 3 2 5 73 66 139
Hospicio...................................... 33 40 2 5 35 45 80 4 » 1 Ï 5 > 5 65 ’ 62 127
Chamberí................................... 63 60 10 10 73 /O 113 » ■ > t * > » 106 106 212
Buenavista.. , . ......................... 69 43 3 Lp 72 53 125 3 1 > » 3 1 4 56 64 120
Congreso .................................... 47 61 17 11 64 72 136 4 4 2 2 6 6 12 :o8 57 lt>5
Hospital................. .................. 73 72 17 13 90 85 175 4 3 1 2 5 5 10 136 120 256
Inclusa....................................... 6! 61 61 .58. 122 119 241 2 9 5 11 / 18 133 134 267
Latina...................... ............ 74 75 15 11 89 87 176 ■J4 5 I O 8 7 15 12Í 104 225
Paiacio....... ..................... .......... 47 o9 .3 4 50 63 113 11 3 > 2 1 5 6 84 79 163
Universidad.............................. e l 61 12 14 73 75 118 6 ■ 5 » » 6 5 11 125 116 241

Total.......................... 578 142 135 707 713

1.420

34 24 14 U 48 38

S6

I.HI 908

1.915T o t a l  g e n e r a l  .............. 1.U3 277 •5P 28

CEMENTERIOS

AiUorL'acÁoHen de enterramiento en lae cuatro Sucramen- 
tales, desde el 25 al 31 de Marzo de 1H09. '

AUTORIZACIONES

vt»pC-lg
O

tn»m
t"u
a
g

cr>(4«JíT
»1
fa

r»
4̂»

S*£ 
n »
K ̂  í* H■ ò1 i

IMÍ̂ÜEITE

De .33 pesetas.................. 6 8 7 1 22 726
De 44 id ........................... 5 8 3 9 16 704
De .50 id ....................... 3 1 1 4 9 450
De 110 id ...... ................ 2 2 » 9 4 440
De 1G5 id....... .................. 9 3 » 9 3 49.5

Sum a, ............. 16 22 11 5 54 2,815
Auturlzacionesiior enlerr ami anta da 
cadAveraa ó restos prosedentes da 
luera de la Capital Ó por Irnslads de 
uno á otro cetnanterlo, d bien dentro 

de los mismos.
De 165 pesetas.................. » l i. 9 1 165
IJe 50 id ................... : . . . 1 » 1 T> 2 100

T o t a l ............. 17 23 12 5 57 3.080

Resumen por Negociados de los expedientes registrados en 
el mes de Marzo último, correspondientes rf la Secretaria 

del Excmo. Ayimtamiento.

NEGOCIADOS

1 Personal.................................. .
2.“ H acien da ...................................
‘A.° Policía urbana........... ...............
4. ° Obras........................................
5. “ Beneficencia.............................
6. “ Ensanche..................................
7. “ Consumos y Mercados............

Reformas sociales...................................
Estadística...........................................
Elecciones.. ..........................................
Qnintas...................................................
Central......... •. ....................................
Subastas........... .....................................
Actas.............. .....................................

T o t a  l e b ...........................

Mecanografía; Comunicaciones y copias

ENTRADAS SALIDAS

178 3
286 58

2.632 1.131
1.398 407

190 30
714 218
47 19
17 l

571 9
7 »

400 9
1.090 280

18 »
22 9

2.147
6.541

CONTADURÍA

Ingresos y pagos yeriftcados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1909.

INGREHUS

CAPITULOS

1.“ Contribuciones y recargos,.,
í.“ Venta de terrenos..................
L ” Subvención del AyuiitaniienLo
4. ° Resultas..............................
5. “ Imprevistos y eventuales... .
6. ” Reintegros . ....... ..............

Ingresos por reintegro de cantidadi s üluadaK 

Total de ingreso»Jormati^ados...............

cnEniTOS INCRBSOS FOn.UALlZADOS
prijËEipuiogInf del 

actual ej érate io y 
rehdienUa del 

anlerior.
IfasU t\ 20 

de Mane de l̂ UO.
Del 2J il 27 

de Mario de 1309.
ToUl in̂ rpjia*< h i T l i  

27 Mano 1303.

PKIRTáfl PKÜftTAI peiCTAl

4.119.062'27
37.124*75
4.414*40

2.l92.5óri8

83d,2I9'12
2.124*75

774*75
2.I92,561'58

>

»

»

836.219*12 
2;!‘24*75 

774*75 
2.192.561*58

20.643*96
»

1.715'.56
9

9 1.715*56

6.373.806*56
50

3.033.395*76
25

9 3.033.395*76
25

6.373.856*56 3.033.420*76 > 3.033.420*76
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PAGOH

OAVÌTHLOS

1. " Gastos del Ayuntamiento.
2. ® Policía de seguridad....
3. ® Policía urbana.......
4. “ Obras públicas.......
5. " Cargas...................
fl.“ Imprevistos......................

Pagos por devoluciones de ingresos. 

Total de pagos Jormiilixados.

CRÉDITOS PAGOS ejÉCUTADOF
prese alfi ejerci<;ío y 

peadieD(69 del 
aatenor

pneetAa

Hasta el 20 
de Marzo de 1909

eaaRTA»

Del 2i al 27 
de Marico d(¡ 1909,

Total de pagos hesti 
27 Murió !909.

PBnETi«.

232,264 40.871*67 > 40.871*67
165.502 27.270*61 9 27.270*61
378.573*55 70.236*81 1,927*11 72,153*92

2.327.ÍF)4‘01 598.693*42 20.858*40 619.551*82
1.266.798-35 140.432*41 24,300 170.732*41

20.428*25 > > »
4.300.920*16 883,504*̂ 2 47.0a5'51 930,590*43

> 4.900*80 > 4.900*80

4.390.920*16 8S8.405'"2 47.085*51 935.491*23

BALANCE

Ingresos formalizados.
idem devueltos............
Idem ilquidos...............

Pagos ejecutados.. 
Idem remtegrados. 
Idem líquidos........

PESETAS PESETAS

3.033.39576
4.QO0'8O

3.028.494 96

930.590*4:
25

O30.:>65‘43

Existencia en Tesorería. 2.fl97.929‘53

ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1909.

INGRE80S

CAPÍTULOS
CRÉDITOS
presopestoâ

PBSBrAg

INGRESOS FORMALIZADOS

UasU el 27 
de Mario de 1909.

M3BTA0

Del 27 de Mano al 
de Abril de 1909.

PB9RTA9

Total iô reBoa basta 
3 de Abril da 1909.

PRlBIAB

1.“ Propios......................................................................... 30.812*97
7.500*80

5.532.134‘.50
96.537*39

»
254*50 

1.474.358 
1.002.500'87 

21.872.527*13 
109.506*15

11.889* 10 
118*85 

1.182.443*69 
62.885*30

101*80 
126.851*17 

1.002.590*87 
4.6'23.332‘23 

62.387'45

»

92.308*66 
1.704*62 
»

4.934*83

407.061*68
2.729'.50

11.889-10 
118'85 

1.274.752*̂ 5 
64,590*01

101*80 
131.786 

1.002,590*87 
5.030.396*91 

65.116*95

2," Monles...... ................................................................
S.® Impuestos...................................................................
4.® Beneficencia.................................................................
5. ® Instrucción pública.............................................
6. ® Corrección pública.............................................
7. ® Extraordinarios..................................................
8. ® Resultas.............................................................
9.® Recursos legales para curir el déficit...........................

10.“ Reintegros.................................................................

Ingresos por reintegros ile cantidades libradas..........

Total de í «presos formalizados..............................

30.126.222*31
»

7.07'J.600-55
3.331*32

508.742*29
3^*20

7.581.342*84
3.669*52

30,126.222*31 7.075.031'87 509.080'49 7.585.012*36

FAQOH

CAPÍTULOS

Gastos del Ayuntamiento.................
Policía de seguridad...........................
Policía urbana y rural...................... .
Instrucción pública .........................
Benellcencia.................................... .
Obras publicas.................................
Corrección pública............................
Montes.............................. .................
Cargas..............................................
Obras de nueva construcción............
Imprevistos.......................................
Resultas............................................ .

Pagos por devoluciones de ingresos 

Total de pagos formalizados

Ul EDITOS 

■lUtoriiado*.

1.812.452 
1.721.367'18 
4.917.522*46 
i.2%.681‘98 
1.830.477*18 
3,515.694*07 

419.801*05

11.650.994*94
2.J65.019‘(B

125.747*59
»

29.7;A.761‘ 10
»

29.785.761*10

PAGOS EJECUTADOS

ílaaU oí 27 
d« Mana do 1209.

324.349*93 
241.6.58'12 

1.122.397*77 
82.5o6'8l 

287.543*87 
617.276*96 
93.113 98

3.120.785*73 
490.989'66 20.000

6.400.682*83
63.538*46

6.464.221*29

DfiL 27 Harso al 
5 de Abril de 1900.

112.470*13
93.262*97
68.S63‘6o
12.037*26
66.211*92
57.204*33
7.775

97.443'59
3.583*50
2.500
I)

521.352*30 
012 92

.521.365*22

Total de pe|;o9 haela 
5 de Abril de

436.820*06
,334.921*09

1.191.261*37
94.604*07

3.53,755*79
674.481*29
100.888*98

3.218.229*32
194,573*16
22.500

6.922.035*13
63.551*38

6.985,586*51

fe!
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BALANCE

PESETAS PESETAS

7.58t.342'84
63.551*38

7.517.791*46

6.918.365*61

Idem devueltos................. .........................................................  . . . . . .
Idem líquidos.........................................  ......................... ... , ........

6.922.035*13
3.669*52

B'dem Hquidiís............. '. ......... .............. ......................................................
599.425*85

l ■

Madrid 3 de Abril de I90íb— El Contador, Rafael Salaya.

INTERVENCION DE CONSUMOS
C A S C O  Y  l í  A  D IO

/iestimen general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del imptiesto de Consumos rji la semana del If) al 
25 de Marzo de 1909, según estado fech-i 27 del mismo, 
remitido por el arriendo en ctimplimiento de la condición 
29 del cOHírnfo.

Pesetas*

Sección 1 —Dereclios de Coiisuiuob y recar­
gos municipales sobre las especies compren- 
didiisen el encabcíainieiitocon la Hacienda. 991.918'24 

Sección 9."—Arbitrios extraordinarios nuini-
cipales sobre diversas especies....................  31,391'29

T o tal ..................................  393.309 46

l O X T A f c  A  K K  A  O I O

Recaudado por la Administración tnunicipal.
Pe8étfi9.

Eielato de la Elorida.....................................  5‘70
En el Matadero para la zona de la id. id....... 10‘75
Fielato de Valencia .........................................  71*1.3

S u m a . . . 87‘53

7¿(iciin(í«<:ióít obtenida eti tas zottas concertadas, en ios dias 
del W al 25 del mes de la fecha, según los dalos que fa c i­
litan los representantes de las mismas, tía cumplimiento 
de la base 8." de los contratos retebrados y partes remitidos 
por los empleados ?nunicipales de servicio en los fielatos.

Zona de Aragón.................................. . , 964‘ l(i
Idem da Bilbao..............................  2,715'64
idem de la Castellana ................    .')41‘1G
Idem de Segovia.............................................  K97‘52
Idem de Toledo............................................... 6Í5‘ 16

T o 't ’A L ............................................  5.793'64

OBRAS MUNICIPALES
VÍAS PÚlUdCAS

Kn e/rctíCííJii durante los dias del 25 al 31 de Marzo de 1909.

AOItJtAS
Paseo do San Vicente, Libertad, Marqués de la Ensena­

da, carrera tie San Isidro, Juan de Mena, paseo de la Cas­

tellana, y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

. EMPEDRADOS

Castilla, California, Montalbán, glorieta de Atocha, Pa­
cifico, Juan de Mena, Santa Isabel, ronda de Vallecas, 
Goya, PernAndez de Oviedo, paseo de la Castellana, López 
de Hoyos, Alcalá, Tutor, carrera de San Isidro, Miguel 
Servet, plaza del ÁlamÜlo, Duque de Alba, ronda de Va­
lencia, Bailón, Encomienda, Libertad, Barbieri, Gravina, 
Granada, Augusto de Figueroa, San Gregorio, y  en diferen­
tes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de Inz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros, ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS

Verja de lá Veterinaria, cuesta de la Vega (saneamiento 
del muro) y paseo de coches del Parque del Oeste.

MÁQUINAS

Su conservación.
TALLERES

En el de cai pintería: arreglo y  construcción de carreti­
llas y astilado de toda clase de herramientas.

En el de cerrajería: varios trabajos para las verjas de 
)a Veterinaria y cuesta de la Vega; calzado, aguzado y 
arreglo de toda clase de herramientas.

El de pintura: en el Ayuntamiento,
En el de vidriería: varios arreglos.
Madrid 1,“ de Abril de 1909. —El Ingeniero encargado, 

J. Alderete.

Madrid 31 de Marzo de 1909. —El Jefe de la Intei'ven- 
cióii, M. Melgósa.

Asuntos dtíspucAiKios en las oficinas durante los dias 
riel 25 al 31 de Marzo de 1909.

INTERIOR

Permisos especiales de la Compañía del gas, 48; licen­
cias expedidas, 14; instancias registradas ó informadas soli­
citando licencias para la apertura de calas, 12; partes dia­
rios de calas abiertas, 7; asuntos tramitados, 47; oficios para 
recepción de materiales, 72; actas de replanteo y  recep­
ción, 4; presupuesto, 1; listas de jornales, 6; importe de los 
jornales satisfechos en la semana anterior, 18.577'12 pe­
setas.

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 33; listas de jornales, 6; oficios de 
recepción de materiales, 80; partes diarios de calas, 7; pre­
supuestos, 6; impoi'te de las listas, 12.821*13 pesetas,

FONTANICitÍA ALCANTARILLAS

Instancias de entrada, 31; id. de salida, 15; expedientes 
de entrada, 22; id. de salida, 54; comunicaciones de entra­
da, 41; id. de salida, 52; recepciones de inatenales, 3; ídem 
de alcantarillas, 2¡ citaciones A recepción, 96; actas de 
ídem, 27; anuncios do id,, 12; importan los jornales paga­
dos en la tercera decena del mes actual, 19.991*30 pesetas.

Madrid 1.*’ de Abril de 1909.— Êl Ingeniero Director, 
P. O,, Narciso Amigó,
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E3STS A Is rC B C E

Obras ejecutadas y C7i curso de ejecución durante la semana 
del 25 al 31-de Marzo de 1909.

A O E  Jl A B
1. ® Zona.— Consei'vnción, Alonso Cano.
'l’apado de calas en va,rías callea de la zona.
2. ® Zona.—Obra nueva, ronda de Val lecas.
Conservación, Villamieva y  Coya. .
3. ® Zona.— Conaervación, Pedro Unanne.

EMPEDRADOS

1. ® Zona.—Conservación, Guzmán el Rueño.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. ® Zona.— Obra nueva^ Goya y  Villanueva.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. ® Zona.—Coiiservacióní Labrador, Moratlnes, General

Laey y Méndez Alvaro. .
Tapado de calas, Mazarredo, General Lacy y  Pegúelas.

CAMINOS

1. ® Zona.—Obra nueva, García de Paredes. 
Conservación, Fernández de los Ríos.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. ® Zona.—Obra nueva, Villanueva y  ronda de Vallecas.
3. ® Zona,— Obra nueva, General Lacy y  Pefiuelas.
Conservación, en sus puntos. ■

- TAI,LEU Ésa ,

En el de fragua: aguzado de punteros, picos y clavos; 
construcción y  arreglo de ruedas de carretillas; calzado 
do picos y  piquetas y  varios trabajos en la Veterinaria.

En el de carpintería: construcción y  arreglo de carreti­
llas y  ca.jones para guarda.

En el de vidriero: construcción de faroles.
En el de pintura; carretillas.

■ m a q u i n a s

La in'nn. 2, el día 25, en la calle de las Permei as, y  la 
número 3, los dias 25, 26, 27, 28, 29 y  30, en la de García 
de Paredes.

OBRAS POR CONTRATA

Explanación del foso del Ensanche, desde el Hipódromo 
á la glorieta de los Cuatro Caminos.

Madrid 31 de Marzo de 1909.—El Ingeniero encargado, 
Joaquín de Lallave,

POR CONTRATA -

Alcnntíirillas.—Nueva construcción: Parque del Oeste, 
Cuntro CaniiiiOB y Mendizábal.

CARPINTERÍA

Construcción de escalas, colocación de cerraduras, re­
paraciones en el taller y  entibado en el Canal.

CERRAJERÍA

Ai'i'e.ílo de fuentes y de un furgón de pozos negros y 
reparación de fuentes y  de li erra mientas en el taller.

CANTERÍA

Construcción de basas, arreglo de un buzón y eolocaeión 
de tapas de bocas de riego,

v id r ie r ía

Repai'ación de fuentes y de candilas y fai'oles para cua­
drilla,

MECANICA

Construcción de zarandas, billones y casqmllas.

PINTURA

En urinarios, retretes del solar de San Franeiseo y  en 
un carro para pozos negros. .

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSO.VAI. DE A I.CANTARi U.A.S

Calles vigiladas, 1,910 
Idem limpias, 1.870.
Objetos extraídos, i9.
Sei'vieios especiales privados, 2.
Idem de orden público, 1.
Idem judicial, 1. ■
Reconocimientos pai'a concesión de líceiieias de alqui­

ler, 12,
Idem para id. de placas de salubridad, ,30.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEO RUS

Pozos solicitados, 83.
Idem extraídos, 93.
Metros cúbicos extraídos, 815.
Importe, 578‘50 pesetas.
Licencias expedidas, 2.
Importe, 40 pesetas.
Madrid 31 de Marzo de 1909.—El Ingeniero Jefe, J. Gil 

Clemente,

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 24 al 31 de Marzo de 1909.

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberías.— Nueva instalación: plaza de Matiuel Bece­
rra y barrio del Chnfero. ,

Reparación: paseo de San Bernardino, General líicar- 
dos, Garcilaso, carrera de San Isidro, Blasco de Garay, 
Juan de Mena, carretera de El Pardo y paseo de San Vi­
cente.

Fuentes.— Reparación: plaza de Oiavide, Princesa, pa­
seo de San Bernardino, Blasco de Garay, Edja y arroyo de 
San Bernardino.

Urinarios.— Reparación; Mediodía Chica, NieaSío G.á- 
llego. Atocha y pasadizo de San Ginés. ’

Bocas de riego.--Nueva instalación: plaza de Manuel 
Becerra y Segovia.

Reparación; plaza de Santa Ana, plaza de Bilbao y ca­
rrera de San Isidro.

PARQUES Y JARDINES

Trabajos verificados en este ramo durante la semana 
del 22 al 28 de Marzo de 1.909.

P AR QUE DE MADRID
Zonas L®, 2.®, 3.® y 4."— Riegos de praderas, bosques y 

pinos en tiestos.—Cava dexuadros.—Entrecava y siembra 
de praderas. — Roza y limpieza de paseos, alcorques y re­
gueras.

Sección volante.—Cava y preparación de eras para se­
m illeros— Picado (le planta.—Recolección de semillas — 
Conservaeión y vigilancia de los jardines de las Escuelas 
de Aguirre, plaza de la índeperìdeneia y Cementerio de 
Nuestra Sra. de la Alnuideiia,— Vigilancia en la Elipa.

Estufas, — Esquejado deplantas para la multiplicación. — 
Plantación en tiestos.—Laboreo de cuadros de semillero.— 
Zarandeo de mantiiln,— Roza de calles,—Riego, limpieza y  
conservación de plantas,—Calefacción y vigilancia.

Segadores,— Siega de praderas. —Limpiezas de semillas 
de pino,—Siembra de [linos en tiestos.

Obras y talleies.— Arreglo y pintado de bancos en las pia-
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zas ele Bilbao y Príncipe Alíonso.— Constnieción de cubetos 
y aros para i as mismas. — Aguzado de zapapicos. —Coloca­
ción de cristales en estufas y cajoneras. —Arreglo de carre­
tillas, i'egaderas y mangas de riego,—Colocación de una 
tubería de plomo y una boca riego en la glorieta del Angel 
Caído.—Arreglo y limpieza del sobrante del estanque de­
nominado E l jí/ayo.— Construcción de un estanque en las 
estufas. Limpieza de las arquetas de la toma de aguas del 
Oanalillo. '

Guai'dería. Su servicio.

■ PASEOS Y ARBOLADO

Püdiidores,— Poda ile arbolado en el paseo de Recoletos 
y plazas dcl Progreso y Hospital. '

Jardines.—Consei'vación, limpieza y vigilancia de los 
mismos.— Arregios do jardines. — Construcción de rías, en 
el ibtrq ue del Oeste.— Kecon ido de calas. —Limpieza y con­
servación del jartlín de San Beruardíao.— Enarenado de la 
bajada de Santa Bórb.ira.

Puente de Toledo y Canal.—Roza, allanado de tierras, 
entrecava y pliiiuación.— Embasurado de la pradera del 
Canal y plantación. -  Vigilancia.

1,'S il.", 4, 5.“ y 6.“ . - Cava de praderas en varios jar­
dines —Enarenado de las calle de Génova y plaza de Santa 
Bárbara. - Zarandeo de mantillo en el Parque de Madrid — 
Arranque de planta en la calle del Marqués de la Ensena­
da,— Ext.i aeción de tierrase n oí paseo de Atoelia.—Reposi­
ción de plantas en el paseo de la Castellana.—Construcción 
de alcorques y regueras.— Ijimpieza de paseos.— Vigilancia,

Sección volante. — Semillado de jardines eii el pasco de 
Recoletos.—Recebo de praderas en los jardines del Dos de 
Mayo, Neptuiio, Hospital, Lavapiés y plaza de i a Constitu­
ción.— Vigilancia.

Viveros.— Arranque y emiíalaje de planta,—Prepara- 
cióti de cuadros jnara plantar,— Fiantación, roza y tajado-— 
Limpieza de paseos. — Extracción do broza, — Vigilancia en 
los Viveros y  Moncioa,

Delu'sa de Amaniel,— Limpiezas de pinos.—Riego de 
tiestos, — Vigilancia.

Parque del Oeste.— Regularización dal paseo de .Morct y 
cerramiento del mismo.— Cava y picado de tierras.—Cri­
bado de mantillo'—Picado de basuras.— Limpieza de pa­
seos.—Transportes de las mismas con carros. -  Construc­
ción ó apertura de zanjas para tuberías.— Vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid l.°d e  Abril de 1909. — El Ingeniero Director, 

C, Rodi'igáiiez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Asuntos despachados en ia semana.

Expedientes informados, 95.
Reconocimientos practicados, 17,
Tira de cuerdas, 1.
Madrid I," de Abril de 1909, —El Arquitecto municipal, 

Eugenio Jiménez Corera,

qu iN l'A  SECCIÓN

Trabajos reulieados en la jn-esentÉ semana.

Expedientes despachados, 39.
Ueeonocimiontos practicados, 34.
Madrid 1.“ de Abril do 1909.—El Arquitecto municipal, 

Alberto Albiilaua.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Asuntos despachados en In semana,

Tii'a de cuerdas, 2.

Expedientes despachados, 2S.
Reconocimientos, 28.
Madrid I d e  Abril de 1909.—EL Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.

SEGUNDA BEOOIÓN

Irabajos realizados en la semanui

Expedientes despachados, 26.
Reconocimientos practicados, 20.
Tira de cuerdas, 1,
Madrid 1." de Abril de 1909. —El Arquitecto municipal, 

Emilio de Alba.

POLICÍA URBANA

Denuncias y servicAos prestados por el Cuerpo de Guardias 
municipales en los días del 27 de Marzo al 2 de Abril 
de 190°.

Denuncias.—Distrito dei Centro, 69; Hospicio, 33; Cham­
berí, 48; Buenavista, 51; Congreso, 18; Hospital, 13; inclu­
sa, 63; ijatiiia, 40; Palacio, 17; Universidad, 23, Total, 375,

Servicios.—Distrito del Centro, 14; Hospicio, 8; Cham- 
berf, 2; Buenavista, 10; Congreso, 5; Hospital, 12; Incla- 
sa, 10; Ijatina, 7; Universidad, 4. Total, 72.

Al quemadero: por el personal del distrito de la Inclusa, 
una vaca, y por el de la Latina, 1.513 kilogramos de plá- 
ta nos.

Relación de los jornalas acreditados d.uranle los dias 21 
al 31 de Marzo de 1909, con expresióii de los servicios 
prestados.

O XE ASES NÚMERO
JORNALES

Rewfíw,

Celadores.......................................... 44 203'50
Auxiliares........................................... 66 231
Listeros.............. ................................. 35 105
Capataces. ........................................ 132 396
Ordenanzas...................... ................. 22 55
Cabos...................  .......................... 837 2 611
Barrenderos........................................ 4,546 12.501‘50
Ayudantes......................................... 1.537 3.458'25
Llaveros.............................................. 1.019 1.783'25
^Maquinistas........................................ 33 165
Mayorales.................. .................... 42 147
Fogoneros........................................... 33 99
Porteros............................................... 41 102'50
Serenos........................  .................... 37 92‘50
Guardas de la Quinta de San José... 11 27‘50
Mozos de cuadra................................ 42 106
Conductores de carros........................ 785 2.15S'75
Operarios de talleres.......................... 161 506'25
Sujilentes de barrenderos.................. 582 1.600‘50
Idem de ayudantes............................. 283 636*75
Idem de llaveros................................ 49 85'75
Idem de conductores.......................... 44 121

T o ta l . .'.................... 10.381 27.092

Niimovo de carros de basura conducidos A los verte­
deros: estación de Goya, 189; Extremadura,. 594; Vello­
nes, 542; Chamartín, 176. Total, 1,501.

Observaciones.— En los talleres de carretería y  guarni- 
cioneria pertenecientes A este servicio se han arreglado ca­
rros, carretillas, aparejadas, mangas, cogedores, etc,, etc.

A  diario se prestó el servicio de barrido y recogida de 
basuras. '

Ei riego con mangas so ha efectuado á diario en 
las 4.000 bocas de riego.

El lavado en las vías asfaltadas se efcctttó los días en 
que la clemencia del tiempo lo ha permilido.



338 BOLBTm DBL ATTJNTAMIBHTO DB MADBTD

El riego con cubas se efectuó á diario.
En las estafas puestas en las vías públicas basta el 

día 27 prestaron servicio á diario seis barrenderos y un 
carro con una muía, conducido por un raayornl, para e) re­
parto de carbón.

En la saca de paja y cebada para el ganado se em­
plearon tres carros con dos muías cada uno y sus conduc­
tores y once barrenderos los días 23 y  29, reciliiémiose, 
según certiflcaciones, 9.600 kilogramos de cebada y 14 40C 
de paja.

El día 27 se prestó servicio con un carro, una m )a y  
su conductor para la saca de paja y cebada para el ganado 
de la Guardia municipal.

níREnniON DEL a l u m b r a d o  PUBLIOO

( lAItlNICTE VOTOMRTKIOO

iS .̂rvic.io da conìpvobacìóii del gne del ctluinl>indo pAldii'o 
durante loe días 25 al 31 de Marzo de 1909.

Número de experimentos practicados.............. ■ ■ 42
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros, 98MO 
Oscilaeíones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litro s .. 100 29 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido do

todas las medias, litros......................... ............. 99 4.ó
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros.. ............  23‘2
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros................. 24‘ 4

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros........  .......................................................

Oscilación de la presión en el manómetro del ga ­
binete durante los experimentos, mínima, m ilí­
metros........... ....................................................

50

52

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
snlfurado.

Madrid 31 de Marzo de 1909. — El Jefe del servicio, 
J. García Tejero,

Unjas )inítt)'frií!s ociwridas en el alumbrado público durante 
los dias del 25 al 31 de Marzo de 1909.

Distrito del Hospicio, 6 horas y 40 minutos; Chambe­
rí, 455 horas; Bnenavista, 459 horas; Congreso, 50 horas 
y 40 minutos; Hospital, 95 horas y 20 minutos; Inclusa, 85 
horas y 35 minutos; Latina, 184 horas; Paiacio, 75 horas 
y 40 minutos; Universidad, 14 horas y 20 minutos. Total, 
1.426 horas y  15 minutos.

El alumbiado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital lia lucido, desde las seis y cincuenta y  cinco 
minutos de la tarde, hasta las cinco y diez minutos de la 
mañana, durante los citados días.

¡Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 
la semana del 25 al 31 de Marzo de 1909.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, C; ídem id. por los Jefes de zona, 8; ídem id. 
por los capataces, 9. Total, 23.

Madrid 31 de Marzo de 1909. —El Ai'qnitecto Jefe, José 
Monasterio.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Jm íc ío s  celebrados, risitas giradas y comisos ceri/ícados en los días del 2? de Uatxú al 2 de Abril de 1909.

No se han celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Inclusa, Palacio y  Universidad. 
No se han recibido datos de las del Centro, Chamberí, Congreso, Hospital y Latina.

— ----- --------  -
d i s t r i t o s

muítDENUNCIAS
Ctilri. Stipldi. CÍtBbtti. StltlTllll. tiilfiii. SiiplUI. Intltiii. Irlllgt. Ptlitii Otiftüilii.

Por infracción de las Ordenan-
' » > 9 91 1 9 > • > 9 91

Por Id. Id. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven-

> > > 5 » 9 t » 9 5

Por Id. id. de la ley del Desean-
Hft HAtYiinfnA.I....... > » » 8 > 9 9 ■ 9 9 8

T otales.............. > » » 104 9 9 9 ■ 9 9 104

Juicios celebrados.

MiiH.AHnn. . . .  ........................... > 1 » .53 ■ 9 t 1 9 53
A.pfii'/'ihiílnR............................ > > 4 > 9 » 9 9 9 4

3SnhpAftAlfirjft.. . . . . . . . .A ............ > > ■ 3 ■ 9 > J ■9 9

Al Mitrtif îpft.1............. » j > > 9 9 9 9 9 9 9

Al apremio.........* ................... > » > 9 9 t 9 » 9 9

44
Pendientes.............................. t > > 44 9 9 9 9 > »

T otales................ 1 > > 104 9 9 9 1 > 9 104

Importe de tas multas impues­
tas, pesetas.......................... > > f 134 9 » » 9 » 9 134
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Sufvic.ios prexfaiios en la xemann diil 27 de Marzo al 2 de Ahril de ¡909.

FACULTATIVOS

CL̂ SE DEL SERVICIO
. .. DISTRITOS,

{(Diro. ROEpItll. Ibatnltri DíICtllFlsIl. CtDÍItEO. Rtjpilil. lUtlDíl lyltini. Pllltlo. Cilreriidail. TOTAL

linfermiis asistidos á domicilio . 8 8 18 lio 2 70 » 30 ■ 16 20 312
Idem eii consulta general......... 8 n ' 27 26 15 236 » 74 . '2tj 32 455
Idem en las etifenriedades de la

mujer................................. » > > * t » » « » »
Idem en la Id. de la vísia ....... » 10 ■ ■ » t 41 S * 9 ■ ■ • 51
Operaciones en la id. de la vista. * » ' » ■ » > 9 ■ •> » > 1 » >
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia.............. 93 55 68 55 42 126 > 171 16 83 709
Vacunaciones......................... 7 9 » 2 10 ,  ti ' » 14 ' > 53
Revacunaciones,..................... ' 3 » 9 5 9 ■ * » > 17
Partos y abortos asistidos....... 1 1 ■ B •} » 1 . ■ 2 » 1 . 14
Reconociiniento de enajenados,. 4 > F ■ 1 ■ > > * 2 > 9 7
Idem de cadáveres.................. g , • » « ■ > 4 1 ' 1 » B 7

To t a c .......................... 126 91 113 22o 115 463 » ■ 291 58 136 1.625

ADMINISTKATIVOS

Medicinas .

Leelie de
/

VJveree..

Carbñn.

Kopas..

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DIS IMI l’OS

SBBflCieS EIKBIIinil̂
CtBiro. IÍDl|líll. til nitri. Untiiiiitla. [giEttiii. Uiípilil. iDtksi. kllPt. riiiiii. llDlftriídM. t o t a l

16 rn 156 41 9 219 ¡01 ■ 120 52 738
Drtopédicos................. » » 3 > 9 2 k 6 1 4 lo

Hurras .................... t ' j ' * k 9 9 » 4 9 k 4
Cabras. . - ............... V í k t > > ' » 9 9 >
Vacas...................... > 3 7 4. J 3 » • 4 218 9 \!39

de lactancia........ . » 6 6 ' ■ 6 . 15 » 6 > 6 45
Pan............... ......... '*7 nr» 2T ■■ ■ 19 r * ^ !C2 14 9 200 450
Carne...................... 27 24 ,19 > 102 > 14 9 9 250
Tocino..................... 27 55 24 ■ 19 > 102 » 14 9 9 250
Garbanzos............... 27 24 ¡9 9 102 1 . 14 9 9 1̂ 0
Bonos especiales de 

comestibles.......... * » k ' 1 9 9 » » » 9 9

27 J Ó 24 19 9 102 f 14 9 9 ■' ■ 230
Mantas..................... > V > t » 9 »  . 9 r

Mantones................. > > 9 9 9 1 9 9 9

Chalecos de Bayona, P » k k 9 k 9 9 • 9 ■

Camisetas................................... » * > ' > _ 1 9 9 * k 9 t

Toquillas................. > • » 9 » 9 9 > 9 9 9

Sábanas................... > » 9 9 9 » 9 9 9 9 9

Camisas................... > » * ■ 9 > 9 9 9 9 9

EiivoUuras.............. 1 ■ > > » » 9 9 1
Jergones.................. • 9 > 9 •9 9 > 9 9 9 »
Vestidos.................. » 9 > 9 9 9 9 9 9 9 1

T o t a l ................... 152 314 292 146 > . 749 9 194 384 262 2.493

A B y ^ T O S  .

iMb r c a h o  p ú b l ic o  d e  g a n a d o s

Oereckoa recaudados por estancias de ganados y expedición de guias.

PERÍODOS

CLASES DE GANADO
IMPOftTU

PJIKÍT4á
Vacuno» 

A 0̂15
RaXras 
de Idem.

A D'IU t̂u>.
CubaUnr 

A 0*15 ptíU.
HituUr.

A 0*15 pía*.
Aflual.

A 0*10 pial.
CAHaOS 

il 0*  ̂piai.
GUIAS 

A 1*50 ptat.

Día 24 de Marzo de 1909............................. 56 O 9 9 9 9 > 8'60
Día 25 ......................................................... 9 9 9 > 9 > 9 9
Día 26......................................................... 78 2 40 116 72 19 4 53‘25
Día 27........................................................ 68 8 » » > « 9 11
Día 29.................................................... 102 10 9 > > 9 9 I6'30
Día 30............................................. 67 2 9 9 > 9 9 10'25

T o t a l ......................................... 371 24 40 i 16 72 19 4 99'40

Nota.—Por pruebas de carros, 2 pesetas.

Ayuntamiento de M‘

*
a i i



340 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO 0B MADRID

A D M IN ISTRAC IO N  DE LOS M ATAD ER O S M U N IC IPALE S

fter.audar.iAn por d ,̂rnr.hon da degüello, pi'ecio del ganado, etc., en los días del 24 al 30 de Mareo de 1909,
y spí comparar,ión ron igual periodo del año anterior.

p i j e s i ü  s K I L O  G U Í A  I W t o e INGRESOS 
por degúe11<

•N reuAL pibÍddO mi. lio  Aitriiir^t V»eai, TeriBtit, I.tQE res. t.edî ites Cerda. V ica.B* r ü,roeras. [.anB.rei(. Léchale». Cerd«.

J9DD . . ................ ..................... I.257 SO'v 7 982 57 > 2S6 0lO‘ít 15,855 70.038*5 388 » S.fiíil
1908 ............................................■ 1.316 567 7.5Í2 H ¿ > 28É/ió̂ >̂ > Jfi.OTÜ 75.Ü70'6 97Í-J * 8.833*50

47ÍI > 2.457*5 « * •
59 64 > S5 * > 3 117 ■1.(i72M 586-.4 t 152*50

ftTiKl m40I,l.i,Dil KH vt i,Üp 
f lu CQITFiRlOlÓR

I>d9........................................... lO/iOO 4.090 51. 121 U '2 32.735 1 3.0JÜ.895*! 481.050-6 872*5 3.27S.306 JOO 762*60
ÍJ08,............................................ 18.lis 4,743 53.229 509 1̂.29B  ̂ 4.042.374»5 ■211 U.Ì4 517,i2J*6 3.431*6 2.036,713',!

o.y.r.n«v... j i “ ™ ; ' - ; ; ; : ; : : ; : : . 1.S2S 653 2.10B 367
J1.447

> 121.481-4 n.67i 34.371 a..559-1
L2'i 1*562*0 

» 25,077*611

Precio del ganado.— Ei precio del kilogramo en la semana fué de t ‘30 á 1'63 pesetRs el vacuno, de l'U í A 1'60 el liinai'. 
Procedencia deí panado.— Madrid, 71 vacas, 23 terneras y 139 lanares; CAceres, 2L6 v.acas, 80 terneras y 1.700 lana­

res; Avila, 220 vacas, 90 terneras y 2.000 lanares; Badajoz, 430 vacas, 110 teniei as y 2.200 lanares; Lugo, 320 vacas y 
2.000 lanares.

P R E C I O  M E D I O  EN P L A Z A  

en ¡OH días del 27 de Marzo al 2 de Abril de 1909, de los 
aríícMÍos que á contim iarión se expresan;

a R T ÍC U L O S
RSBCAIID 
Ji Celti».

Pels la...

UEECAEO 

los IfoBt&as&s
ÜIT FLABÀ

OARWBH r <ÍKAHA¡>
Vaca, kilo................................................ 1‘SÍC T60 Í ‘0C

1‘70 1*70 2‘ÍB
Terneia, id . . . . . . ......... ........................... ¿‘4b 2'75 a*66
Tocino, id........................■....................... g‘3ú -j-ao 2*20
.JamOn, id................................................. B*B0 8‘7B i-26
Lomo, id........ ........................................ > 2‘VB •
Manteca, fd.............. . • > *
Cboricos, docena.................. .................. A > *
Oakritoa, nno........................................... t ■
CorderoSi id.,,.. ................................ * ’ *

AVES Y CAZA
Qallinas, ana....... .......................... . 3'76 3‘BO
PichoneSf par,. ............. ¿*25 ■ t
Falorolnos, id........................................... l*á0 i »
Perdioea, id.............................................. > t *
Pájaros, docena.,......... .......... ............... » J ¥
ChoohaBf par., * ........................ • >
Conejos, (d ........... ...... * . A t p
ÍjiebreSi i d . . . > • ¥

Avefrías.................................................... t > >

PKbOADOfi y MAH1J8C08
3‘75 P45 a

Sardinas. Id.............................................. i ‘05 0‘90 3

Beingos, id.............................................. P36 1‘15 3
Pajeles, Id................................................ ij‘25 > •
Galamaies, Id........ . , 2*75 4'50 >
Salmonetes^ id , . . . . * . ........ ........ . 9-60 2*20 •
AlmujaSf id.*............. . TIO 0*95 t
Langostas, una...... ................................ • 3‘7B i
Congrio« k ilo .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2‘26 T75 »
Truolias.................................................... » 4 »
Salmón, Id................................................ 8 960 i
Lengaadoa, i d . . . B-DO 4 »
Pescadillas, Id ........................................ 2‘20 t >
Lubinas, Id............................................... 3‘5C S-40 >
Anguilas, Id............................................. » >
Angulas^ id.............................................. » >
Bonito, id ................................................. ) i >
Boq^uerones........... . * 1‘OB >
Atún, Id .................................................... » > >
Corvina, Id.. , * 1*30

6'50
)

LangoBtinofl, fd ,. . . . , . ................. . «.. TBO >
Meto, id.................................................... * 2*60 3

Bsoabeohe« id ... .................................. . ii‘75 3

Dentones, id.,. .................................... t f t

Cigalas.................................................. > a-as h
Hape, id...................................................
ftmsoas Id..............................................

> l ‘2ü »
> a‘76 3

LKQUMBRBS. FROTAS V VERDURAS
Garbanaoii kilo,«... < * ....... ..................*. • » l ‘U>
Judias, id ................................................. t 0-80
Anos. Id................................................... • » J-80

ARTÍCULOS

r,*entejAE) kilo..........
PntAtüE, id.,,
ToraafcfiEt id
Limatieif, ciento,
NauAnjaEr í r i , , , , , ,
J udíafi vorileE, kilo.. 
Fimienbos. cienbo.. 
Melones, kilo. 
Plátanos, oaja., 
Cidras
Fratás, kilo..

Carbón vegetalf k ilo . 
Idem mineral^ id .....
Idem de cok^ id ........
Petróleo, l i t io .. . . . . . .
Aceite, id................
Vino, id ............ .........

VALU08
Huevos, ciento.. 
J abón, kilo,.,,,. 
Pan, id .. . . . . . . . .

UEECADÜ 
le UCebai».

F e t t ì t u i .

HEECAEC 

]«£ llQjUüsei
HR PLAE/

J'í'fcL .1

» O'OB
> 0'I4

4‘7-‘. »

i »
0*95
> *
> 1

2D > ¥

0'7B 3 3

> 3 i

i 0*19
> 0‘08

3 t 0-09
1 0'87

l 1'65
* 0 45

9 10-75
t • I*i0

0-15 ) 0*46

CEMENTERIOS

/n?íwmac toíies ííesdá el 25 al 31 de Marzo de 1909, ij en igual 
periodo del quinquenio a^iterior.

CEHENTEItlOS
INH UM ACIO NES

i » o » IDOS 1 »0 ¥ lOOft lUOit la o A

Nuestra Sra, de la Al*
351 206 305 234 247 2ri8
16 7 24 9 10 Ì5

fian T.nrfinzrt................ 2 2 11- 25 24 21 20
fidnlA M a r la ............ . . 11 7 12 4 6 5
fian iRídrn...... . . . . . . E> 2 6 5 7 8
Civil.......................... 2 » 2 4 2 í
Hri tánico.................. > 9 » » » »

-107 233 374 280 293 313

Fetos inhumados en 
el de Ntra. Sra. de 
la Almudena........ 25 28 17 31 26 24

Imprenta Municipal.


